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REF. POSESORIO 2021-00133 

• 

Manuel Pancha <manuel.pancha@outlook.es> 
Lin 1,),119 0

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Granada <jOlcctogranada@cendoiramajudicial.gov.co> 

CC: e.navarro0419@outlook.com <e.navarro0419@outlook.com> 

De: Manuel Pancha <manuel.pancha@outlook.es> 
Enviado: lunes, 12 de septiembre de 20).2 12:55 p. m. 
Para: GRACIA VICTORIA SANCHEZ VERGARA <GRACIA.GOZO.VISION@outlook.com> 
Asunto: RE: Poder. 

Señorita 
GRACIA VICTORIA CAROLINA SANCHEZ VERGARA 
buena tarde 
poder recibido 

Enviado desde Outlook 

De: GRACIA VICTORIA SANCHEZ VERGAI,X <GRACIA.GOZO.VISION@outlook.com> 
Enviado: lunes, 12 de septiembre de 2Ci22 12:53 p. m. 
Para: Manuel.pancha@outlook.es <Manuel.pancha@outlookes> 
Asunto: Poder. 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA META 

E. D.& 

REF PROCESO POSESORIO N''. 2021 - 133 

DE NASARIO VERGARA VERGARA 

Contra GRACIA VICTORIA CAR()LINA SANCHEZ VERGARA 

GRACIA VICTORIA CAROLINA SANCHEZ VERGARA, mayor de edad, domiciliada en la 
ciudad de Girardot Cundinamarc, identificada como aparece al pie de mi firma, por medio del 
presente escrito y de manera re ;petuosa, manifiesto a usted señor Juez que confiero poder 
especial, amplio y suficiente al DR. MANUEL PANCHA MARTINEZ, mayor de edad, 
domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.295.343 de Bogotá, 
abogado en ejercicio con T.P. No. 82.601 del C.S.J., y con correo 
electrónico manuel.pancha@outieols. para que me represente dentro del proceso de la 
referencia, conteste la demanda proponga excepciones, interponga recursos y adelante todas 
las diligencias en defensa de mis intereses, hasta la terminación del proceso. 
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Mi apoderado queda investido de amplias facultades de conformidad con el art. 77 del C. 

General de P. y en especial las de recibir, sustituir, cobrar, reasumir, renunciar, transigir y las 

demás que la ley le otorga para estos casos, en concordancia con el decreto 806 de 2020 y ley 

2213 de 2022. 

Cordialmente. 

GRACIA VICTORIA CAROLINA SANCHEZZ VERGARA 

C.C. No. 39583204. 

correo: 

GRACIA.GOZO@OUTLOOK.COM 

GRACIA.GOZO.VISION@OUTLOOK.COM 

ACEPTO: 

MANUEL PANCHA MARTINEZ 

C.C.No.79.295.343 de Bogotá. 

T.P. No. 82.601 del C.S.J. 

Correo Manuel.pancha@outlook.es 
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DR. MANUEL PANCHA MARTINEZ 
Carrera 10 No. 15-39 Oficina 606 Bogotá 

Tel. 3158472186 correo manuel.pancha@outlook.es 

Señora 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA META 
Esa 

REF. POSESORIO Nc 2021-00133 
DE NAZARIO VERGARA VERGARA 
CONTRA CAROLINA SANCHEZ VERGARA 

Respetada doctora: 

MANUEL PANCHA MARTINEZ, abogado titulado y en ejercicio identificado con 
la C.C. No. 79.295.343 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 82.601 
del C. S. de la Judicatura en mi condición de apoderado judicial de la señorita 
CAROLINA SANCHEZ VERGARA, hoy GRACIA VICTORIA CAROLINA 
SANCHEZ VERGARA, rr mor de edad, con domicilio en Girardot Cundinamarca 
e identificada con la C.C. No. 39.583.204 de Girardot Cundinamarca, conforme 
al poder otorgado; por medio del presente escrito, en forma respetuosa y en 
tiempo, comparezco ante su Honorable despacho, a fin de dar contestación al 
presente Proceso Poses..grio, incoada por el señor NAZARIO VERGARA 
VERGARA y desde ya manifiesto a su señoría que me opongo a las 
declaraciones pretendida s y condenas en la demanda en contra de mi 
poderdante por carecer de fundamentos de hecho y de derecho conforme a la 
siguiente contestación. 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

AL HECHO 1. NO ES CIIIRTO. que el demandante haya entrado en posesión 
del predio TIERRA LINDA en ningún tiempo por las siguientes razones: 

a. El inmueble denominado TIERRA LINDA, fue adquirido a título de 

compraventa por los padres ya fallecidos de mi poderdante RICARDO 

SANCHEZ Y MARIA DEL PILAR VERGARA DE SANCHEZ tal como se 

encuentra acreditado en la escritura pública de compraventa No. 7902 del 

20 de diciembre dr. 1985 de la Notaria 21 de Bogotá, fecha en la cual 

también recibieron .a posesión real y material de la totalidad del Predio, 
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DR. MANUEL PANCHA MARTINEZ 
Carrera 10 No. 15-39 Oficina 606 Bogotá 

Tel. 3158 V2186 correo manuel.pancha@outlook.es 

sin que figure como comprador el señor NAZAr210 VERGARA VIDALES, 

como lo asegura el actor. 

b. A partir de esa fecha 20 de diciembre de 1.98f el predio TIERRA LINDA 

fue poseído materialmente y explotado económicamente por sus 

propietarios RICARDO SANCHEZ Y MARIA DEL PILAR VERGARA DE 

SANCHEZ, bajo la administración de RICARDO SANCHEZ, hasta el día 

4 de febrero de 2010, fecha en la cual se les adjudico en común y 

proindiviso a mi poderdante GRACIA VICTORIA CAROLINA SANCHEZ 

VERGARA y a su hermano DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA, 

dentro de la sucesión y liquidación de la sociedad conyugal de la MARIA 

DEL PILAR VERGARA DE SANCHEZ, madre de mi poderdante, la cual 

falleció el día 2 de julio de 2005, tal como aparece probado con la escritura 

Publica No. 139 del 4 de febrero de 2010, de la Notaria Única de Granada 

Meta, que da cuenta de manera clara y precisa que bienes se le 

adjudicaron al cónyuge sobreviviente RICARDO SANCHEZ, como 

gananciales y los bienes que se les adjudicaron a los herederos DIEGO 

RICARDO SANCHEZ VERGARA Y GRACIA VICTORIA CAROLINA 

SANCHEZ VERGARA. 

c. Dentro del proceso de sucesión de la señora MARIA DEL PILAR 

VERGARA DE SANCHEZ, quien falleciera el 2 de julio de 2055, el cual se 

adelantó ante la Notaria Única de Granada meta, se me adjudico el 

PREDIO TIERRA LINDA a los herederos GRACIA VICTORIA CAROLINA 

SANCHEZ VERGARA y a partir del 4 de febrero de 2010, empezaron a 

ejercer posesión real y material sobre el predio de manera conjunta con 

la explotación económica del mismo, bajo la a iministración del hermano 

DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA, hasta 21 de octubre de 2020, 

dia en el que murió DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA (q.e.p.d.) 
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DR. MANUEL PANCHA MARTINEZ 
Carrera 10 No, 15-39 Oficina 606 Bogotá 

Tel. 3158472186 correo manuel.pancha@outlook.es 

d. Ante la muerte inesperada de su hermano DIEGO RICARDO SANCHEZ 

VERGARA, el 21 de octubre de 2020, debió entonces mi poderdante 

GRACIA VICTORIA CAROLINA SANCHEZ VERGARA ejercer la 

administración y explotación económica de los bienes de su propiedad 

dentro de los cuales esta el predio TIERRA LINDA, ejerciendo posesión 

material sobre los mismos de manera quieta publica e ininterrumpida, 

desde el 4 de febrero de 2010 en proporción a su derecho y la señora 

ANDREA SORANI :VIARTINEZ, ejerce posesión en proporción al derecho 

que le corresponde a las herederas de DIEGO RICARDO 

e. Por ello no es cierti: que el señor Nazario Vergara Vidales le entregara al 

actor la posesión de 46 hectáreas y 6.467 metros del predio de TIERRA 

LINDA. 

f. Téngase en cuenta su señoría que dentro de los términos de 

emplazamiento efectuado por la Notaria única del Granada Meta, dentro 

de la sucesión intestada de la señora MARIA DEL PILAR VERGARA DE 

SANCHEZ, no compareció el aquí demandante a de defender su presunta 

posesión, emplazamiento que se surtió el 23 de noviembre de 2009, luego 

entonces si en verdad hubiese sido poseedor habría compareció al 

llamada emplazatorio. 

9. Es de aclarar que el señor NAZARIO VERGARA VERGARA, es tío 

materno de mi poderdante así como lo fue de DIEGO RICARDO 

SANCHEZ VERGARA, y 'por ese nexo familiar DIEGO RICARDO 

SANCHEZ VERGARA le permito ingresar en el año 2018 y 2019 ganado 

al predio TIERRA LINDA, pero solo como TENEDOR y no como poseedor, 

pero al malograrse las relaciones entre DIEGO RICARDO SANCHEZ 

VERGARA Y NAZARIO VERGARA VERGARA, no se le permitió para el 

año 2020 volver a ingresar al predio, siendo explotado económicamente 
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DR. MANUEL PANCHA MARTINEZ 
Carrera 10 No. 15-39 Oficina 606 Bogotá 

Tel. 315 72186 correo manuel.pancha@outlook.es 

por sus propietarios los HERMANOS SANCHES VERGARA y no por 

cuenta del actor. 

AL HECHO 2. NO ES CIERTO, que haya sido despojado, tampoco es cierto que 
sea poseedor, como lo alega en la demanda que se le haya despojado y por lo 
tanto la alinderacion alegada no es cierta, pues el predio no sufre fracción o 
división alguna. 

AL HECHO 3. ES CIERTO. 

AL HECHO 4. NO ES CIERTO. Que el señor NAZARIO VERGARA VIDALES 
haya adquirido el predio por un tercero, ya que revisada la misma Escritura 
Publica 7902 del 20 de diciembre de 1.985 de la Notaria 21 de Bogotá, el negocio 
de compraventa se hizo entre JORGE TOVAR RODRIGUEZ como vendedor y 
RICARDO SANCHEZ Y MARIA DEL PILAR VERGARA DE SANCHEZ, como 
compradores, en ninguna parte del instrumento público figura el señor NASARIO 
VERGARA VIDALES como parte en la negociación. 

Vemos que el señor demandante no acredita ningún documento que el señor 
NAZARIO VERGARA VIDALES, que le faculte para entregar posesión alguna al 
señor demandante. 

Al ser su padre esta reclamación también la pudo reclamar dentro de la sucesión 
del señor Nazario Vergara Vidales, pues de no -iaberla declarado habría 
defraudado a esa masa sucesoral. 

AL HECHO 50. ES CIERTO. 

AL HECHO 6. ES COMPLETAMENTE FALSO, que haya habido despojo, como 
quiera que la demandada en su condición de propietaria y poseedora material 
del predio TIERRA LINDA, puede entrar y salir del predio, sin pedir permiso a 
nadie y en ejercicio de su posesión material y efectivc reparo en esa fecha y en 
otras fechas más las cercas de su predio, después dti la muerte de su hermano 
y administrador DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA, cercado que fuera 
colocado por sus padres RICARDO SANCHEZ Y MARIA DEL PILAR VERGARA 
DE SANCHEZ. 

AL HECHO 7. ES CIERTO pues así se desprende cit: la escritura referida y los 
linderos son los que aparecen en el documento mencionado. 
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Carrera 10 No. 15-39 Oficina 606 Bogotá 

Tel. 3158472186 correo manuel.pancha@outlook.es 

AL HECHO 8. NO CIERTO que el demandante haya ejercido los actos 
posesorios en que manifiesta: 

a- No es verdad que el demandante en compañía de su padre desde 1.985, 

pastoreado ganado, pues esta probado que el predio inicialmente lo 

compraron y explotado económicamente los esposos SANCHEZ 

VERGARA, posteriormente fue adjudicado a los hermanos CAROLINA Y 

DIEGO SANCHEZ VERGARA, el 4 de febrero de 2010, quienes también 

ejercen la posesión material y explotación económica del predio, sin 

perturbación de ninguna naturaleza de manera quieta publica e 

ininterrumpida. 

b- No es cierto que el señor Nazario Vergara Vidales le haya entregado 46 

hectáreas y 6.467 m2 del predio de tierra linda, como quiera los actos 

posesorios, los ejerce de manera conjunta GRACIA VICTORIA 

CAROLINA SANCHEZ VERGARA con su hermano DIEGO RICARDO 

SANCHEZ VERGARA, hasta este 21 de octubre de 2020 fecha en la cual 

murió el señor DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA, ya partir de esta 

fecha los actos posesorios sobre el predio TIERRA LINDA, los realiza la 

demandada en su c alidad de propietaria y poseedora material del predio, 

junto con la señora ANDREA SORANI MARTINEZ compañera 

permanente del señor DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA (q.e.p.d), 

en representación de las dos menores hijas de DIEGO RICARDO 

SANCHEZ VERGARA. 

c- Tampoco es cierto que haya ejercido posesión de febrero 10 de 2008 

hasta el año 2015, como quiera que en el 2008 la explotación ecnómica 

la ejercía su propietario RICARDO SANCHEZ, y de la sucesión y 

liquidación de la sociedad conyugal de la señora MARIA DEL PILAR 

SANCHEZ VERGARA (q.e.p.d.) la explotación económica y posesión 
material del predio la realiza GRACIA VICTORIA CAROLINA SANCHEZ 
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Y DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA, bajo la administración de 

DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA. 

d- No es verdad que para los años 2016 lo destinara para el cultivo de arroz, 

ya que para esa época el señor DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA, 

lo tenía arrendado para cultivos y tampoco es cierto que para segundo 

semestre del año 2019, lo haya destinado pera la siembra de arroz, y 

menos que se lo haya arrendado para el segundo semestre de 2019, pues 

la explotación económica lo hizo DIEGO RICARDO SANCHEZ 

VERGARA, para el año 2020 ya no se le permitió a Nazario Vergara entrar 

al predio por problemas familiares con Diego Ricardo Sánchez Vergara. 

e- No es verdad que para el primer semestre .1e1 año 2021, se lo haya 

arrendado al señor OSCAR TOMAS OCHOA PUENTES, como quiera por 

la muerte de Diego Ricardo Sánchez Vergara, ocurrida en octubre de 

2020, el predio TIERRA LINDA no se le arrendo a nadie, ya que los 

contratos de arrendamientos los celebrada Diego Ricardo Sánchez 

Vergara. 

AL HECHO 9. NO ES CIERTO que el demandante explote económicamente el 

predio y menos realizar mejoras que actualmente tiene la casa, como quiera que 

según el contrato de arrendamiento que allega como prueba dice que allí no hay 

construcciones y al no existir casa no puede haber reparaciones o mejoras 

por cuenta del actor. 

AL HECHO 10. NO ES CIERTO, que el señor NAZAPIO VERGARA VERGARA, 

haya entregado dinero para el pago de impuestos a Diego Ricardo Sánchez 

Vergara, es mi poderdante quien viene pagando los impuestos, Predial 

Unificado, sobre el bien inmueble, y vemos que los recibos que allegan a su 

nombre y eso da cuenta de sus actos posesorios, anteriormente eran cancelados 
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DR. MANUEL PANCHA MARTINEZ 
Carrera 10 No. 15-39 Oficina 606 Bogotá 

Tel. 3158472186 correo manuel.pancha@outlook.es 

por el señor RICARDO SANCHEZ, (q.e.p.d) hasta el año 2010 y el resto de 

impuestos hasta el 2020, los pagaban DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA 

y mi poderdante. 

AL HECHO 11. NO SE ACEPTA como quiera que no es verdad lo que declaran 

ante el Notario Único de Granada Meta y desde ya se tachan de sospechosos 

como quiera esos vecinas, RICHARD ESNEIDER SANCHEZ FIGUEROA Y 

ELEUTERIO CARVAJAL es el primero hermano de la demandada CAROLINA 

SANCHEZ VERGARA y el segundo exempleado de DIEGO RICARDO 

SANCHEZ VERGARA, con los cuales las relaciones se distanciaron por 

cuestiones de tierras denuo de la sucesión de RICARDO SANCHEZ (padre) y 
por exigencias del señor ELEUTERIO CARVAJAL, luego entonces son personas 

interesadas en la prosperidad de la demanda. 

AL HECHO 12. NO ES CIERTO, que el actor haya detentado posesión alguna 
pues esta probado, que la posesión desde el año de 1.985, paso a manos de los 
esposos SANCHEZ VERGARA y desde el 4 de febrero de 2010 paso a manos 
de CAROLINA SANCHEZ VERGARA Y DIEGO RICARDO SANCHEZ 
VERGARA, y ahora la parte que le correspondía al señor DIEGO RICARDO paso 
a manos de sus herederas hijas menores representadas por su progenitora 
ANDREA SORANI MARTiNEZ. 

AL HECHO 13. NO ES CIERTO que el demandante ejerza o haya ejercido 
posesión sobre 46 hectáRas y 6.474 del predio TIERRA LINDA, en ningún 
tiempo y de ello, pues tal como se reseñó al señor DIEGO RICARDO SANCHEZ 
VERGARA, le permitió entrar al predio en los años 2018 y 2019, SOLO COMO 
TENEDOR Y JAMAS COMO POSEEDOR. 
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AL HECHO 14. NO ES CIERTO que el señor demandante haya explotado 

económicamente el predio a la explotación alegada, pues vemos que quienes 

ejercen la explotación económica y posesión son sus propietarios. 

AL HECHO 15. NO ES CIERTO, que el demandante haya tenido posesión 

alguna sobre parte del predio, tampoco es cierto que haya construido el 

carreteable que conduce de la trocha 7 a al predio, o imo quiera que este existe 

desde antes de 1985, fecha en la cual compraro los esposos SANCHEZ 

VERGARA y de ello da cuenta la Escritura Publica No. 7902 del 20 de diciembre 

de 1985 de la Notaria 21 del Círculo de Bogotá y su mantenimiento ha sido por 

cuenta de sus poseedores materiales y propietarios los hermanos SANCHEZ 

VERGARA. 

AL HECHO 16. NO ES CIERTO, que el actor haya pagado suma alguna, todos 

los gastos siempre los ha cubierto sus propietarios y poseedores VERGARA 

SANCHEZ hasta el 21 de octubre de 2020 y los años 2021 y 2022 su poseedora 

y propietaria CAROLINA SANCHEZ VERGARA. 

Tampoco es cierto que haya estado atento a cubrir tc dos gastos necesarios, ya 

que el inmueble fue embargado y fue GRACIA VICTORIA CAROLINA SANCHEZ 

VERGARA, quien salió a pagar dicho embargo. 

AL HECHO 17. NO ES CIERTO que la demandada haya despojado 

arbitrariamente al actor, como quiera que no ostenta posesión alguna y la 

propietaria no necesita autorización o permiso de ninguna persona para ejercer 

su posesión material real y efectiva sobre sus bienes. 

AL HECHO 18. NO ES CIERTO que se hayan causado perjuicios al demandante 

como quiera que no es poseedor y por ello existen perjuicios que reparar. 

8 1 18 



DR. MANUEL PANCHA MARTINEZ 
Carrera 10 No. 15-39 Oficina 606 Bogotá 

Tel. 3158472186 correo manuel.pancha@outlook.es 

AL HECHO 19. NO ES CIERTO que se haya producido detrimento económico, 

como quiera que los poste 3 y alambre que se encuentran el predio pertenecen a 

sus propietarios CAROLINA SANCHEZ VERGARA Y A LOS HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL COPROPITARIO DIEGO 

RICARDO SANCHEZ VERGARA y ESTE ULTIMO NO HA SIDO LLAMADO AL 

PROCESO. 

En los anteriores términos queda contestado los hechos asi: 

Se aceptan como ciertos .)s hechos, 3,5,7 

No se acepta los hechos 1,2,4,6,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19. 

A LAS PRETENSIONES. 

Nos oponemos a las condenas que pretende el demandante como quiera que no 
existe fundamento de hecho o de derecho a favor del actor para adelantar esta 

acción posesoria y procedemos a formular las EXCEPCIONES DE MERITO DE 
FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA y PRESCRIPCION 
DE ACCION las cuales s sustentan en lo siguiente: 

1- FUNDAMENTO .1URIDICO DE LA EXCEPCION FALTA DE 

LEGITIMACION POR ACTIVA. 

Señalan los altos tribunales que LA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA tiene que 
ver con la relación jurídica sustancial objeto del proceso, de manera que es 
propia del debate procesa, como quiera que se relaciona con el derecho que se 
pretende, se relaciona co.-. la calidad de las personas que por activa o pasiva 
figuran como sujetos procesales, bien porque formulan las pretensiones (activa) 
o porque se oponen a ellas (pasiva). 
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Al respecto. El Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, 

Sección Tercera, Subsección B. Sentencia del 27 de marzo de 2014. 

Consejero Ponente: Danilo Rojas Betancourth. Radicación Número: 

25000-23- 26-000-1999-00802-01 (28204), el Alto Tribunal de la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo ha referido: La legitimación 

en la causa por activa hace referencia a la relación sustancial que debe 

existir entre las partes del proceso y el interés sustancial del litigio, de tal 

manera que aquella persona que ostenta la titularidad de la relación 

jurídica material es a quien habilita la ley para actuar procesalmente. 

Según lo ha dicho la jurisprudencia de esta Corporación, la falta de 

legitimación en la causa no constituye una excepción que pueda enervar 

las pretensiones de la demanda, sino que ,:onfigura un presupuesto 

anterior y necesario para que se pueda proferir sentencia, en el entendido 

de que, si no se encuentra demostrada tal leglimación, el juez no podrá 

acceder a las pretensiones de la demanda. 

A su turno señala el art. 777 del C. Civil: Mera tenencia frente a la posesión 
El simple lapso de tiempo no muda la mera tenencia en posesión. 

En el presente caso vemos que el demandante fue un mero tenedor de las 46 

hectáreas y 6.476 metros2 del predio TIERRA LINDA, para los años 2018 y 2019 

ya que el mismo ingreso como tenedor de una parte del predio, tan solo por ser 

familiar de la aquí demandada y de su hermano DIEGO RICARDO SANCHEZ 

VERGARA. 

Luego entonces si no es poseedor tan solo tenedor por un par de años carece 

de la facultad para iniciar la acción posesoria. 

Señala el art. 762 del C. Civil: La posesión es ia tenencia de una cosa 

determinada con ánimo de señor o dueño, sea que e dueño o el que se da por 
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tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a 

nombre de él. 

Ahora que se requiere para ser considerado poseedor dos cosas: 

Los elementos de la posesión. Los dos clásicos son el corpus y el ánimus. 

El primero es el poder fisico o material que tiene una persona sobre una 

cosa. Son los acta, materiales de tenencia, uso y goce sobre la cosa. No 

obstante, el mero contacto material con una cosa no significa su señorío 

o poder de hecho en la teoría de la posesión. 

El segundo, es el elemento psicológico o intelectual de la posesión. 

Consiste en la intención de obrar corno señor y dueño (ánimus domini) sin 

reconocer dominio ajeno. El ánimus es una conducta del poseedor que 

puede manifestarse en el título que la origina y supone que obra como un 

verdadero propietario o con la convicción de sedo. Es la voluntad firme de 

considerarse dueñc del bien. 

Así las cosas, vemos que el actor carece tanto del corpus como del animus, pues 
vemos que la posesión la liga a la calidad de ser hijo del señor NAZARIO 
VERGARA VIDALES sin que en interior exista esa parte subjetiva de considerar 
la posesión como suya, que aparece compartiéndola con DIEGO RICARDO 
SANCHEZ VERGARA, y ello lo descalifica pues reconoce también la posesión 
de un tercero. 

Por lo anterior vemos que se abre paso la excepción de FALTA DE 
LEGITIMACION POR ACTIVA. 
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Señala También el Artículo 982 del C. Civil . Restitución de la posesión. El 
que injustamente ha sido privado de la posesitn, tendrá derecho para 
pedir que se le restituya con indemnización de perjuicios. 

En el caso bajo estudio podemos ver con claridad que el actor pretender hacer 
uso de la tenencia que voluntariamente le ofrecieran sus sobrinos maternos 
DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA Y GRACIA VICTORIA CAROLINA 
SANCHEZ VERGARA, para los años 2018 y 2019, . 

señala la H,. Corte Suprema de Justicia en Radicnión: 25290-31-03-002-
2013-00266-01 Aprobado en Sala virtual de once c:-,3 noviembre de dos mil 
veinte Bogotá, D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Hay despojo: a) cuando uno priva a otro de la posesión de una cosa 
o de la tenencia de la misma, valiéndose de la fuerza; b) cuando en 
ausencia del poseedor o del tenedor, otro se apodera de la cosa y 
volviendo dicho poseedor o tenedor son repelidos por la fuerza. c) 
cuando la autoridad pública, fuera de los casos determinados por la 
ley, priva a cualquiera de la posesión o de la tenencia de la cosa sin 
previo juicio. Si hay juicio previo, como en una diligencia de 
lanzamiento, la autoridad obra en ejercicio de sus atribuciones y, 
por tanto, no cabe acción posesoria. En estos eventos la 
indemnización de perjuicios, en caso de lograrse la restitución por 
el poseedor, debe exigirse del usurpador directamente o del tercero 
que hubiere derivado de él la posesión, siempre que estuviere de 
mala fe. Si el tercero obró de buena fe, está obligado a restituir más 
no a indemnizar. 

Así las cosas, según relata en la demanda y sin reconocer el derecho alegado 
la propietaria y poseedora material del predio TIERRA LINDA, ingreso al predio 
sin violencia o a la fuerza. 

Tampoco sufrió resistencia por ningún presunto trabajadores agrícolas o 
vaqueros del señor NAZARIO VERGARA VERGARA, que se opusieran a los 

actos posesorios legítimos de la poseedora material propietaria del predio. 

Tampoco existe despojo por cuenta de autoridad pública en favor de la 

demandada. 
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Por todo lo anterior respetuosamente solicito a su honorable despacho declarar 
probada la excepción de mérito de FALTA DE LEGITINACION POR ACTIVA 
PARA INCOAR LA DEMANDA. 

2- FUNDAMENTO JURIDCO DE LA EXCEPCION PRESCRIPCION DE LA 
ACCION. 

PRESCRIPCION 

La presente excepción, tiene su sustento en lo establecido en los art. 976 del C. 
CIVIL, el cual señala: 

- ARTICULO 976 CODIGO CIVIL<PLAZOS DE PRESCRIPCION> 

- Las acciones que tienen por objeto conservar la posesión, prescriben al 
cabo de un año completo, contado desde el acto de molestia o 
embarazo inferido a ella. 

- Las que tienen por objeto recuperarla expiran al cabo de un año 
completo, contado desde que el poseedor anterior la ha perdido. 

Por ello y sin que se esté mconociendo posesión de ninguna naturaleza en gracia 
de discusión y pensando que el demandante se haya en su interior considerado 
poseedor y sin hacérselo saber a DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA y a 
CAROLINA SANCHEZ VERGARA, hoy GRACIA VICTORIA SANCHEZ 
VERGARA para los años 2018 y 2019, es claro que su presunta posesión habría 
vencido en diciembre de 2020 como quiera que no hizo reclamo alguno durante 
el año 2020, para el año 2021 la acción ya se encontraba prescrita. 

En atención a lo expuesto, solicito a su honorable despacho declarar la 
prescripción de la acción en esta demanda, reiterando que no acepta posesión 
de ninguna naturaleza, es solo que como efectivamente el actor tuvo la tenencia 
de una parte del predio --IERRA LINDA, mas no posesión, pues como ya se 
anoto las relaciones familiares se rompieron entre el demandante y DIEGO 
RICARDO SANCHEZ VERGARA, no se le permitió el ingreso al predio en el año 
2020 y no por cuenta de la demandada que según el demandante lo despojaran 
el 15 de abril de 2021. 

RESPECTO AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 

Me opongo al mismo com: quiera que no existen perjuicios, materiales, tampoco 
daño emergente no lucre cesante, que se le causare al actor toda vez que el 

13 I 18 
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predio es explotado económicamente por su poseedora material y propietaria 
GRACIA VICTORIA CAROLINA SANCHEZ VERGARA, asi como por las 
herederas de DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA, por intermedio de su 
progenitora ANDREA SORANI MARTINEZ. 

PRUEBAS DE LA OPOSICIÓN Y DE LAS EXCEPCIONES DE FONDO Con el 
objeto de probar: Las excepciones propuestas; al igual que los fundamentos 
facticos y jurídicos de la defensa, muy respetuosamente solicito al señor juez se 
decreten y practiquen las siguientes pruebas: 

DOCUMENTALES. 

lo. Poder para actuar enviado via email desde el coreo de la demandada 

2°. Copia Escritura 139 del 4 de Febrero de 2,010 de la Notaria 21 del Círculo 
de Bogotá, que contiene el trámite y adjudicación sucesoral Notarial del predio 
TIERRA LINDA a los señores DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA Y 
CAROLINA SANCHEZ VERGARA, hoy GRACIA VICTORIA CAROLINA 
SANCHEZ VERGARA. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Sírvase señora Juez ordenar al demandante NAZAR10 VERGARA VERGARA, 
que comparezca personalmente ante su Despacho con el fin de absolver el 
interrogatorio de parte que el suscrito formulará en audiencia. 

TESTIMONIALES. 

Se decreten y recepcionen los testimonios de las sigt :entes personas, mayores 
de edad, y vecinos de esta ciudad, por ser necesaric:, y conducentes ya que les 
consta la posesión que se discute, para que declaren sobre los hechos de la 
demanda y de su contestación, que como testigos les consta y saben. 

1. LEYDY VIVIANA SANCHEZ ESPINEL, mayor de edad, identificada con 
la C.C. No. 1.120.367.003 de Granada Meta y podrá notificarse en la Calle 
17 Sur No. 8-40 Barrio Valles de Aragón de Villavicencio meta y correo 
electrónico vivianasanchezsoinelahotmail.corc

2. CARLOS RONCANCIO URREGO, mayor de edad, vecino de esta 
municipalidad identificado con la C.C. No. 17 074.868 de Bogotá quien 

14 18 
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podrá notificarse en la carrera 14 No. 15-75 Apto 308 de Granada Meta 
correo electrónico roncanciou yahoo.com 

3. MARIA ESPERANZA BRICEÑO, mayor de edad, identificada con la C.C. 
No. 51.684.141 de 30g0tá quien podrá notificarse en la carrera 10 No. 15-
39 oficina 606 de Bogotá y correo electrónico 
ase iuridicaspb (hc, ima il.com 

4. JOSE ALIRIO VARGAS BERMUDEZ, mayor de edad, identificado con la 
C.C. No. 19.163.571 de Bogotá y quien podrá notificarse en la Mz F casa 
13 barrio Villa lonica de Granada Meta y correo electrónico 
oficina aliriovargas ahotmail.com 

PETICIONES DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Se solicita, con fundamentc, en lo contestado, se absuelva a la parte demandada 
de las pretensiones conte.i,das en la demanda y se condene en costas a la parte 
actora. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito, recibiré las nolicaciones en la secretaría del juzgado o en la oficina 
de abogado en la dirección carrera 10 número 15-39 oficina 606 de Bogotá y 
correo electrónico manue1pancha(&outlook.es.

Las partes en los lugares ndicados en la demanda 

Cordialmente 

^ 

MANUEL PANCHA MAR: INEZ 
C.C. No. 79.295.343 de B a 
T.P. No. 82.601 del C. S. le la J. 
Correo manuel.pancha :iutlook.es 
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Señora 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA META 
E. S. D. 

REF. POSESORIO No. 2021-00133 
DE NAZARIO VERGARA VERGARA 
CONTRA CAROLINA SANCHEZ VERGARA 

EXCEPCIONES PREVIAS 

Respetada doctora: 

MANUEL PANCHA MARTINEZ, abogado titulado y e ejercicio identificado con 
la C.C. No. 79.295.343 de Bogotá y portador de la Tar.eta Profesional No. 82.601 
del C. S. de la Judicatura, en mi condición de apode-ado judicial de la señorita 
CAROLINA SANCHEZ VERGARA, hoy GRACIA VICTORIA CAROLINA 
SANCHEZ VERGARA, mayor de edad, con domicilic en Girardot Cundinamarca 
e identificada con la C.C. No. 39.583.204 de Girardot Cundinamarca, conforme 
al poder otorgado; por medio del presente escrito, en forma respetuosa y en 
tiempo, formulo en escrito separado la excepción previa contemplada en el 
Artículo 100 del Código General del Proceso, inciso 1 y numeral 9 que refiere. 

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las 
siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda: 

9. No comprender la demanda a todos los I lisconsortes necesarios. 

HECHOS. 

HECHO PRIMERO: El señor NAZARIO VERGARA VERGARA, impetró ante su 

despacho acción posesoria a fin de recuperar la posesión que según su dicho le 

fue arrebatada, por la señorita VICTORIA CAROLINA SANCHEZ VERGARA, 

que tenia en el predio TIERRA LINDA, 

HECHO SEGUNDO: El inmueble denominado TIERRA LINDA, fue adquirido a 

título de compraventa por los padres ya fallecidos de mi poderdante RICARDO 

SANCHEZ Y MARIA DEL PILAR VERGARA DE SANCHEZ tal como se 

encuentra acreditado en la escritura pública de compraventa No. 7902 del 20 de 

diciembre de 1985 de la Notaria 21 de Bogotá, echa en la cual también 
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recibieron la posesión real y material de la totalidad del Predio, arrimada al 

proceso y cuya posesión ha sido ejercida de la siguiente manera: 

a- Entonces a partir de esa fecha 20 de diciembre de 1.985, el predio TIERRA 
LINDA fue poseído materialmente y explotado económicamente por sus 
propietarios RICARDO SANCHEZ Y MARIA DEL PILAR VERGARA DE 
SANCHEZ, bajo la administración de RICARDO SANCHEZ, hasta el día 4 de 
febrero de 2010, fecha en la cual se les adjudico en común y proindiviso a mi 
poderdante GRACIA VICTORIA CAROLINA SANCHEZ VERGARA y a su 
hermano DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA, dentro de la sucesión y 
liquidación de la sociedau conyugal de la MARIA DEL PILAR VERGARA DE 
SANCHEZ, madre de mi poderdante, la cual falleció el día 2 de julio de 2005, tal 
como aparece probado con la escritura Publica No. 139 del 4 de febrero de 2010, 
de la Notaria Única de Granada Meta, que da cuenta de manera clara y precisa 
que bienes se le adjudicaron al cónyuge sobreviviente RICARDO SANCHEZ, 
como gananciales y los bienes que se les adjudicaron a los herederos DIEGO 
RICARDO SANCHEZ VEI;GARA Y GRACIA VICTORIA CAROLINA SANCHEZ 
VERGARA. 

b- Dentro del proceso de sucesión de la señora MARIA DEL PILAR VERGARA 
DE SANCHEZ, quien falleciera el 2 de julio de 2055, el cual se adelantó ante la 
Notaria Única de Granada meta, se me adjudico el PREDIO TIERRA LINDA a 
los herederos GRACIA VICTORIA CAROLINA SANCHEZ VERGARA y a partir 
del 4 de febrero de 2010, empezaron a ejercer posesión real y material sobre el 
predio de manera conjunta con la explotación económica del mismo, bajo la 
administración del hermano DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA, hasta 21 
de octubre de 2020, di? en el que murió DIEGO RICARDO SANCHEZ 
VERGARA (q.e.p.d.) 

c- Ante la muerte inesperada de su hermano DIEGO RICARDO SANCHEZ 
VERGARA, el 21 de octubre de 2020, debió entonces mi poderdante GRACIA 
VICTORIA CAROLINA SANCHEZ VERGARA ejercer la administración y 
explotación económica de los bienes de su propiedad dentro de los cuales está 
el predio TIERRA LINDA ejerciendo posesión material sobre los mismos de 
manera quieta publica e ininterrumpida, desde el 4 de febrero de 2010 en 
proporción a su derecho y la señora ANDREA SORANI MARTINEZ, ejerce 
posesión en proporción ai derecho que le corresponde a las herederas menores 
de edad, DIEGO RICARD:) SANCHEZ VERGARA. 

Así las cosas y como gubia que la demandada y las herederas del señor DIEGO 
RICARDO SANCHEZ VERGARA, son propietarias del mismo predio en 
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proporción a su derecho, constituyen entonces litisconsorcio por pasiva y el actor 
solo acciona en contra de un poseedor material y no contra los dos poseedores 
materiales y propietarios del predio. 

Por lo anterior comedidamente solicito declarar probada la excepción 
previa de "No comprender la demanda a todos los litisconsortes 
necesarios" 

señalada en el numeral 9 del art.100 del código quieral del proceso. 

PRUEBAS 

Comedidamente solicito tener como pruebas de esta excepción previa el 

certificado de tradición del predio tierra linda aportado por el mismo actor 

Cordialmente 

MANUEL PANCHA MARTINEZ 
C.C. No. 79.295.343 de Bta 
T.P. No. 82.601 del C. S. de la J. 
Correo manuel.pancha outlook.es 
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SEGUNDO: La Causante MAFtIA:DEL PILAR VERGA 

ígui 

I línea reCta 911

de por mediO ces

y siguiendo la 

ceüt) Suattecee, 

,-con dieta 

SANCHEZ 

fallectó en el Municipio del eirardot, etaldinernlitta,'Stdia 2 de .14° '1:11/ 2005:

fecha en la cual por ministerio de la ley se detrth'0. herencia a quienes P°r 

nonnas de la misma ley están llamados a recogeda, en este caso su cónyuge 

RicARLIO SÁNCHEZ y sus hijos mea° RICARDO sÁtNefriEz VEIRGARA Y - 

CAROLINA SANCHEZ VERGARA 

TERCERO: Mis poderdantes declaran nosoneeen a otros inrnresados con 

'gual o mejor derecho que el qué tienen, y que desee:losen la existencia de 

OVOS legatarios o acreedores distintola los que le indican en la relación de N 

activos y pasivos que se a-Stripa-ha a esta solicitud, 

CUARTO: 94.1d —trebejo de Partición 
Adjudicación 

— 

Conformidad: con el, decreto 902•Ndel..988 eSis dted'eneto'arcb:ti¡AevnoCeEe8RsVddOee-, 

HEREDITARIO: Según los Inventados y Avalúos.' el nijnto 

NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES :CE PESOS MONEDA

LEGAL ($943"000.000.00), y como se relacionó en el atácala correspondiente 

no hay pasivo. En consecuencia los bieneS propios del activo son los 

siguientes: PARTIDA PRIMERA. Predjos rurales contiguos denominados 

EL DELIRIO, LINIONCITO Y EL SILENCIO junto con '35 mejoras 

existentes, situados en la Vereda UNION DEL AMAR!, jurisdicción de 

Fuente de Oro Meta, con une extensión superficiaria aproximada de 

CIENTO VEINTISIETE HECTAREAS (127 HTRS), distinguidos con la 

cédula catastral No. 00020007008000, que se determinan por sus 

nombres, áreas'yjinderos así: a) gisikkpilig. Con una extensión de 42 

Has. 4.700 M2 POR EL SUR: Del mojón que está situado en el punto 

donde tr. ofindancias de MARIAAzEL, 6V2EGA. M. ARCO T. 

énias 9  línea recta en distancia de 

75 nriC  2 con parcela 149NÁRI°1 en de MARC y
me 

O T. MORENO. 

CID .111 nioNj°2n EN LINtA RECTA CON A,Z, DE 3140 30 

HASTA E MOJO?: st"IN0EjóAnR47: 0An
EiChlejóMETROSDiSTANCIA DE 1.494 

4' landa de 162:metrou, haSta ttio dota)

de les LUCENA.° NORTE te 

Del ojón 4 en RTE.: e aló 1.:50 metro 

820 00'y distancIa de 85.31 metros caño guanayas 

~Punto 

metros,:; recta con una distancia de52  con el 
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con u, e 

cado ütitt 

ME 

una tiebt 

ncletra el 41 

VE b) 
hectar4 

, 
determinados por los siguientes linderos:

situado en el parto do ide cencerreo la! cohl$ial

JIMENEZ, GILBERTO NAVARRO Y EL 

4 de 257°. 52% en dIstanci2-.ae-372 metroshasta el - 
• baldíos. OCCIDENTE: del mosén 2 en línea recta c

distancia de 1.372 metros, hasta el mojón I con parÑ 

VEGA. Norte: Del mojón 3 enlMeare4 
con ca ayas de por medid 

cbc°n de 

de 248,55 metros, has. el mojón No r • 

con parcela de PAS- FAR-IvAtt ORIENTE: 
del mojón

4en 
línea recta

i cta
con a de 155°. 387 ert, distancia de 200 hasta i - N 

donde encierra el polígono con parcela de EDUARDO JIMÉNEZ c 

SILENCIO. En extensión de, 42 hectáreas 3.800 metros cuadrados, 

ubicado en el pando de GuallaY" Y comprendido dentro de tos 

siguientes linderos: SUR: a *Partir del mojen 1 que esta aneado en el 

punto donde concurre ,i las colindancial de MARCO T. MORENO, 

PASTOR VEGA y el PETICIONARK), en linea recta con azde 25/°. y 

distancia de 176 Metros, basta el moján 2, con parcela ,ffe MARCO T. 

MORENO. Occidente: Del molen 2 alt,linea recta con u de 336°. 05" y 

distancia de 1.486 metros haata el mojón 2, con paréela' de AGUSTÍN 
MORENO. Norte: Del mojón 3 eri4Insa recta con az .82°. Y distancia de448 

tres, hasta el mojón 4 caño Guanayas de per, medió 'ton parcela de 
JUAN ..iDRIEN't E.: del mojón 4 ettylliteá recta con az de 1605. 28'Y 
distancia de 1.380 mettrte hasta el mojón 1, donde encierra el polígono 
con parcela de PAITCY 2 VEGA. Los anteriores - hmuelles fueron 
adquiridos por MARIA DEL PILAR VERGMA- DE SÁNCHEZ Y RICARDO 

,SANCHEZ"d0terdlie Yineriela de la sociedad conyugal, por compra que 
hicieran a NERbWIDO TOVAIRODRIGUEZ, mediante la escritura pública 
Np. 79Q1 d& 29 de dtcier bre de 1.985. r los folios de eglsflda a matricula 

, hasta el mojón 5 

parcela de JUAN B. 

u, de 330° °S'y 

I mojón 1 y 

A ELENA 

it•de 43 

GUanayas, 
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I que esta 

- de EDUARDO 
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cta con 

terreno 

.28'en 
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distancia 
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PA 
Predio rural denojnInad,

en la Vereda
LINDA, ubicado 

, jurisdicción del Municipio rito Fuente de Oro, con una 
extensión superlicieria aproximada 4. 200 hoGtiren 1,200 " fin"' conCédula cainita! No. 000200070046000, y cc 'aprendido dentro de los 

19nientee linderos: ORIENTE: en extensión de 'TRES MIL METROS. 
0-0001, con predios de JOSE AGUSTIN MORENO Y JOSE ALIRIO VEGA. 
OCCIDENTE: En extensión de DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
METROS (2.250), con propiedad di Jesus SANCHEZ TRUJILLO. NORTE: 
En extensión de QUINIENTOS CINCUENTA MEINOS (550), CON EL CAÑO 
LIPin. SUR: En extensión de novecientos seten a y tres metros (973), con 
propiedades de los señores ABRAHAM ACOSTA Y JORGE TRUJILLO 
ARIZA, y encierra. Predio englobado por SAN VICENTE, LA SIBERIA Y 
BETULIA„ datos tomados del folio de matricula inmobiliaria No. 236-593, 
de la oficina de registro de Instrumer;fos públiccs de San PAartin Meta. 
El anterior inmueble fue adquirido por compi si que hicieran RICARDO 
SANCHEZ Y MARIA DEL PILAR VERGARA DE SANCHES, EN VIGENCIA 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL A jorge Tovar Lodríguez, MEDIANTE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NO. 7902 del 20 de diciembre de 1.985, otorgada en 
la Notaría 21 de Bogotá y registra' al folio de indrícula inmobiliaria No. 
236-593 do la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de San Martín 
Meta. VALOR DE ESTA PARTIDA  255.000.000.00 
PARTIDA TERCERA.- Un predio rural denominado NAPOLES, ubicado en 
La Vereda UNION DEL ARIARI, jurisdicción del municipio de Fuente de 
Oro, con una extensión superficiaria,de SESEN l'A Y SIETE HECTAREAS 

CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MFTROS ( 67 hs. 5.966 M2), 
con cédula Catastral No.000200070045000, junto con sus mejoras y 

anexidades, formado por dos (2) lotes o globos de terreno rural, que se 

determinan por los siguientes linderos así: a) primer globo de terreno 

con une extensión de TREINTA Y CUATRO HECTAREAS OCHO MIL 

SEISCIENTOS CUATRO METROS (34 bs. 8.604.0C IV12). Sur: del mojón uno 

(1) donde concurren las colindancras de JESU1 SANCHEZ, REINALDO 

MOSTA Y ÉL PETICIONARIO, en linea feCt41 con a 129°. 30', en 

TRESCIENTOS VESITRES METROS (323), al ifiejiM des (2) con parcelas 

de REINALS AC~. ORIENTE: del.meiswdee (2) en línea recta con 
.* 

az 247°. 22` O METROS' ;CON !PRONTA Y SEIS
CENTIMETROS (22 az de 238°. 

40'erli disti n cuatro (4), 

coño Uptritp !DENTE: 
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- 

. •. . 

Mofan cuatró 14r-értlIbia rtiCti7con al 168°. 40"en 

!dietanckt -de MIL NOVECIENTOS "all<kRENTA Y TRES 

IME- ROS (1,94b), 11. mo/ligruliiií,44(donde cierra el 

poligono con pardell'idg,iESSIMaIrs; Registrado 

iai tollo de matrícula 'ffilidobillitritt.144:.::2364336 de la 

Pfic in a de Registro de, InatfuttlentoS`Ptibliáli-ifs San 

Martin. 11 El segundo globo. de terreno , 

J ACAPULCO, con - L1113 extensión -itupsitfititiria dé - TREINTA. 'SS 

HECTAREASSIETE MIL TRESCIENTOSSESEttitiA Y DOS MÉTROVilils 
7.362 M2), comprendido dentro de los'tisiguierttos SU& del 
mojón uno (1) donde concurren las collndanclas de MISICISÉLLO Y a 

PETICIONARIO, en linea recta con az 128°. - 30-y en 'distancia de 

DOSCIENTOS OCHENTA Y 00-10 METROS (288), al mojón dos(2) con 

terrenos baldíos. 09.IENTE Del mojón dos (2)en-linea recta con az 

• 348°.15'y distancia de MIL NOVECIENTOS . OCHENTA Y CUATRO 

METROS (1.984) al mi)jón tres(3) con parcela dtIMATICDE DE MANCERA_ 

al medio con parcela -de BERTULFO VINAZO: OCCIDENtel- Del mojón 

tlilrnit.»!1ta nazi .d e 
• 

NORTE: del mojón tres (3yen.lirlea.^~ 

CIENTO OCHENTA Y SIETE.METROBG1 / 1 0011016 Upin 

cuatro (4) en línea rcta con az 169°.50' en distancia de MIL CIENTO 

SESENTA Y DOS METROS (1.162), al mojón uno (1) donde cierra el 

polígono con parcela, de MISAEL BELLO, PREDIOS ESTOS QUE SON 

CONTIGUOS, REGIS1RADO AL FOLIO DE .MATRÍCULA INMOBILIAIRIA 

No. 236-4891 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San 

Martín Meta. Loa dos globos de terreno relacionados anteriormente, 

fueron adquiridos por RICARDO SANCHEZ Y MARIA DEL PILAR 

VERGARA DE SANCHEZ, porl compra que hiciera a YOLANDA VALDES 

DE TOVAR, mediante :á escritura pública No. 7900 del 20 de diciembre de 

1.985, otorgada en la Notaria veintiuna de logOtá, y registrados a los.

folios de matricula inmobiliaria Nos. 2364336 y 2364891 

respectivamente, en Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

San Martín Meta. VALOR DE ESTA PARTIDA.   $ 78.000.000.00 

PARTIDA CUARTA: pi odio rural denominado EL TOPACIO, ubicado en la 

Vereda LAS DELICIAS, JURISf3ICICON DEL Municipio de fuente de Oro 

Meta, con una exiensión superficiaria de CIENTO OCHENTA Y DOS 

MECTAREAS .:pum:Ro MIL:CIENTO VE-INTICINCO METROS (182 hs 4.125 
1142), Junto • con JaiiiijoejoTatuen el existentes, determinados por los 

sipguientea lit9/14:940111;froftv la trocha siete (7) vía publica, vía a caño 

GGGGGGGG 62 
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Blanco, en extensión de MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN METROS 

(1361). SUR: con predios de RENGIFO HERMANOS, caño GURRE al 

medio, en extensión de MIL DOSCIENTOS NOVENTA METROS (1.290). 

ORIENTE: linda con predios de:  la finca de propiedad de ANTONIO 

PEREZ, en extensión de MIL QUINIENTOS SETENTA METROS (1.570). 

OCCIDENTE: con predios de la sucesión de LUIS ZOTELO, en extensión 

de DOS MIL OCHENTA Y CUATRO METROS (2.084), y el que se encuentra 

dentro de otro predio mayor denominado el DIAMANTE. El anterior 

inmueble fue adquirido por la causante, señora MARIA DEL PILAR 

VERGARA DE SANCHEZ, por comjira que hiciera al señor ANTONIO 

MORENO CRUZ, mediante la escritura pública No. 263 del 5 de abril de 

1.990, otorgada en la Notaría única de Granada Meta, y registrado al folio 

de matrícula inmobiliaria No 236-26814 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de San Martín Meta. VALOR DE ESTA PARTIDA. 

 $ 310.000.000.00 

VALOR DEL ACTIVO $ 943.000.000.00 

B) PASIVO: No existe. En consecuencia la Liquidación de los bienes 

herenciales es como sigue: 

Valor del bien inventariado: 

Valor de los bienes inventariados.   $ 943.000.000.00 

Gananciales del cónyuge señor RICÁRDO SANCHEZ 

 $471.500.000.00 

LEGITIMA DE DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA $235.750.000.00 

LEGITIMA DE CAROLINA SANCHEZ VERGARA . ... $235.750.000.00 

SUMAS IGUALES.   $943.000.000.00 $943.006.000.00 

QUINTO: DISTRIBUCION: HIJUELA. PARA EL CCINYUGE RICARDO 

SANCHEZ, con c.c. 5.899.503 de Espinal, Tolima, le corresponde por su 

legitima, la suma de 5471.500.00000, Se íntegra y paga así: a) Se le 

adjudica en pleno derecho la totalidad de un predio rural denominado EL 

TOPACIO, ubicado en la Vereda LAS DELICIAS, . .IRISDICICCIN DEL 

Municipio de fuente de Oro Meta, 4on una extensión superficiaria de 

CIENTO OCHENTA Y DOS HECTAREAS CUATRO MIL CIENTO 

VEINTICINCO METROS (182 hs 4.125 M2), junto con las mejoras en el 

existentes, determinados por los siguientes linderos: NORTE. Con la 

trocha siete (7) vía publica, vía a caño Blanco, en extensión de MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y UN METROS (1.361). SUR: con predios de 

RENGIFO HERMANOS, caño GURRE al medio, en extensión de MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA METROS (1.290). ORIENTE: linda con predios 

_ _ 1 
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lit-DEL-44LARike:144114#141:101Mit-,*;-:.'éédmpra- quo hiciere al 
, .tistiOr~110 1105,91~ 001100 Itecr,ftura pública No. 263 

lel;6 de abr0,00 4,.990;otorgaltat**--r>biilOtairlit-  T.única do -Granada Meta, y 
.registradoal-folio delnatricula InmottIllada.No 236-26814 de la Oficina do
Registro de,4nistrimantoS Públitos dé SanIllireit Meta. VALOR DE!
ESTA PAR-TIDA.,":: 310.000,00C1.00. h) Se te adjudica en pleno derecho,' 
Un predio ruralcknominado PIAPOLES; ubicado sitia -Vereda UNION DEL 
ARIARI, juriedicCpm del IttunicipimdiatFtlente dal.;OTO;ton uña extensión 
superficiaria de SESENTA 

CINCO.,;_MIL 
NOVECIENTOS S TAXSEÜST: 1/1«: 1111$150111#1c;:d,c6dltia. • . 
catastral No.000,1000100450001*.S011/14.X~ParrarlexIchtdég i ' 
formado por dos :2) lotes :o glo6i3141**it:Ninó•ibraC-cpsti:se 'determinen 
Por los siguiente3 linderos así: a) primer globo de terreno con una

extensión de TREINTA Y CUATRO HECTAREAS OCHO MIL SEISCIENTOS 
CUATRO METROS. (34 hs. 8.604.00 M2). Surf del mojón uno (1) donde

concurren las cnlindanclas de JESUS SANCHEZ, REINALDO AGOSTA 
Y. ' 

EL PETICIONARIO. en línea recta con az. 129°:  30', en TRESCIENTOS

VEINTIDOS METROS (323), al' mojón dos (2)- con parcelas do REINALDO 
ACOSTA. ORIENTE: del mojón dos(2)en línea recta- con az 247°. 22' en.
VEINTITRES METI-OS CON TREINTA Y SEIS 

gENTIMETROS (22.36)m al 
mojón tres (3) en línea recta con az de 

2381”. 40'en dislancia de ciento 
treinta y seis metrz.s (136) al mojón cuatro (4), coño .Upin- por medio con 
parcela de EERTULF0 VINAZO.. OCCIDENTE: Del mojón cuatro (4) en
línea recta con •n 168°. «Yen distancia de - MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y TRES METROS (1.943), al mojón 

Uno (1) donde cierra el
polígono con parcela de JESUS 

SANCHEZ.. Registrado al fo/io de
matrícula inmobiliaria No. 236-3336 de la 

oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de San Martín, -01 El segundo globo de terreno
denominado A9Aput_co, con una extensión supertleiaria de TREINTA Y 
DOS HECTAREAS SIETE.,MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS METROS 
(32hs 7.362 M2), comprendido dentro de /os 

siguientes linderos: SUR: del: 

41.11Pellaelea rge nniga r ielalliSWOM

- -A" 

a 
ANTONIO PERE409' • 

SETENTA 

PeÑos de la sucesión de , 
zikerf4~~. MIL OCHENTA Y 

btlikritaísl •r,quir n encuentra dentro 
4,,,•etreiliristilEtt1»pc ,OltIkti540 W DIAMANTE. El 

, 
utted00,111~1,0,1107MÁCausante, señora 

NIET1t3t1" 3" 
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'moján uno (1) donde ce II las collMsflcføs ç.41
PETICIONARIO, en\ linea recta con si 
DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO ME 
terrenos bakiíes. ORIENTE Del mojón dos (ZWt
3480.15'y diaancia de MIL NOVÉCIENT 
METROS (1.984) al Mojón tres(3) con parcelad 
NORTE del mojón tres (3) en linealecta con az 32 
CIENTO OCHENTA Y SIETE METROS (181),„ al mor 
al medio con parcela de BERTULFO VINAZO, CCC 
cuatro (4) en línea recta con az 169°,50 en 
SESENTA Y DOS METROS (1,162), al mojón uno f! 

!L DELLO Y EL 

vicia de 

Jón (2) con 

recta COT ra 

CUATRO 

DE MANCERA. 

distancia de 

4). cado Upin 

TE Del mojón 

bacia de MIL CIENTO 

cierra el 
Polígono con parcela de MISAEL° BELLO, PREDIOS ESTOS QUE SO 
CONTIGUOS, REGISTRADO AL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIAIRIA 
No. 236-4891 de la oficina de Registro de Instrumintos Públicos de San 
Martín Nleb. Los dos globos de terreno relacrtmados anteriormente, 
fueron adquiridos por RICARDO SANCHEZ Y „ MARIA DEL PILAR 
VERGARA DE SANCHEZ, por compre? que Incierta YOLANDA VALDES 
DE TOVAR, mediante la escritura pública No. 7900,1 20 de diciembre de 

6, otorgada en la Notaría veintiuna de Bogoti, y registrados a los 
os de matrícula Inmobiliaria Nos. 23 ;4336 y 2364891 

reapectivamentfr, en la Oficina de Registro de Instrumentos' Públicos de 
San Martín Meta VALOR DE ESTA PARTIDA. . . . . .... 

lb • . 
en pleno derecha, una cuota parte por la suma de $ 

0.00, en común y pro indiviso con el heredero DIEGO RICARDO 
SANCHEZ VERGARA, sobre un avalúo de $ 300.000:000.00, en el globo de 
terreno rural denominado EL DELIRIO, LIMONCITO Y EL SILENCIO, 
ubicado en la Varada Unión del Aari, jurisdicción del municipio de 
fuente do ÚTothlta linderos y modo deadquisición se encuentran 
relacionados PRIMERA, del aceito 'tarjo de esta 
petición y que se dan por insertados y reproducidospara esta 
adjudlcaqlón. VALOR DE ESTA PART 3.500.000.00 
SUMA ES 

HIJUELA PARA 

con c.c 11.227.92 

.$235.750.000 oo, Se hl 

./ una cnota parte por 

cpn cd conyugri sobreviví , 

30 .000.00, en él gbo 

.000.00 

VERGARA, 

suma de 
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uÑa 

de.Or ' 

il•Sa..~~.1.41111M. 

:41:4ado en la Verréda 

c4.0wenicitlie; de fuente d e 3 e 1543es • 

Wiittlo de adquisición , 

tticla PRIMERA, 

iinalcholki4fil1lik40411elit t6ii y que se dan 

p0;11m.

vAiisatieibil 1bÁ.54 21811.0.00000 
14 Se hl adjudica en pleno derecho; Une din:hallarte por la suma de S 

19.250.000.00. en. común y pro indi-Visti,: rcerCla• heredera CAROLINA 

SANCHEZ VERGARA sobre un enfilo .dt 2510001000.00, sobre un 

predi() rural denominado TIERRA LINDA; situado Ori' la Vereda Upin, 

jurisdicción del munic'pio de fuente dé Oro Meta, junto con las mejoras 1 

en el existentes, cuyos linderos y ;nodo de adquirir el dominio, se I 

encuentran relacionados en la partida SEGUNDA, del acervo hereditario 

de esta petición y- se dan por insertados-y;ftproducidos para está 

adjudicación. VALOR:DE .ESTATÁRT-111/0":-Pkki'."F.i. . -$.19.250.099s0p 

SUMA ESTA HIJUELA • , '

HIJUELA PARA LA- HE REDERA-CASIAtillgtH Silo\ . tón. 
39.583.204 de Glrardcd,. 10. ,totrespende -ory! legitlyna: la -..statie de 

$235.750.000.00, Se integra y paga así: -Se integra y paga así: Se le 

adjudica en pleno derecho, una cuota parto por la suma de $ 

235.750.000.00, en común 'y pro indiviso, con el heredero DIEGO 

RICARDO SÁNCHEZ, sobre un avalúo de $255.000.000.00, sobre un 
predio rural denorninr lo TIERRA LINDA, situado en la Vereda Upin, 
jurisdicción del munit. ,pio de fuente de Oro Meta, junto con las Mejoras 
en el existentes, curs linderos y modo de adquirir *el dominio, se 
encuentran relacionados en la partida SEGUNDA, del acervo hereditario 
de esta petición y se dan por insertados' y reproducidos para esta 
adjudicación. VALOR DE ESTA PARTIDA...u. 3 235:750.000.00 

SUMAESTA HIJUELA 

COMF'ROBADION: 

Valor de los bienes inventariados. 

$235.750.000.00 

  $ 9431000.000.00 

Gananciales del cónyuge señor RICARDO SANCHEZ 

  $471.5013.000.00 

LEGITIMA, DE MEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA 

  236.750.00040> 

isEekrfflym:illmouiP4A. 3,101C14EZ VERGARA 

- • . • . • «.»..i /A., .1?  • 1. • S.   $ 235.750.00 0.0 0 

• • 

S
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11
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SUMAS IGUALES, . . $943,000.000.00 $b43.000.000.00 
En la anterior forma 4ueda presentado el tmbo de 
SEXTO: De esta forma se ha dado estricto curnplitfllento a lo ordenad
Decreto 902 de 1,988 para el tramite de Sucesiones 
vinculadas a tatas, y de común acuerdo entre IQ$ interesados. 
OTORGAMIENTO: Para la elaboración de la presente adjuntó el 

sigtaente comprobante (aquí él).- EL SUSCRITO TESORERO ICIPAL DE 

FUENTEDEORO, META, HACE CONSTAR: Que C'AR• . 
DO, se 

encuentra á paz y salvo con el tesoro municipal P01 ecteCePte de impuestos 

predial y contribuciones de éste municipio s.)bre el predio Número 

000200070048090:000200070068000, 000200020018000liy 0-00200070045000. 

Nombre: TIERRA LINDA, EL SILENCIO, EL TOPAC19,14091ES-ApAPULCO.

Area: 165 Has. 6250 Mtrs2., 178 Has. 1250 Mtrsi, 1821-14 4120 Mtrs., 50 Has-

Avaluo $252.654.000,00., 199,187.000.cio., 8301.053.000 00 Y 

$76.404.000.00 válido hasta 01 de Mayo de 2010, Et Teserero, (Fido). Ilegible, 

hay sello. El suscrito TESORERO DEL MUNICIPIO De GRANADA, META, 

CERTIFICA QUE: SANCHEZ RICARDO, se halla &Paz y Salvo por concepto 

de Valorización Departamental sobre el predio numero 090290070046000, 

000200070068000, 000200020019000 y.000200070045000, Válido hasta el 

07 de Febrero de 2010. Los comparecientes hacen Constar que han verificado 

cuidadosamente sus nombres, estados civiles, numeres de cédulas y que toda 

re ift\ fe' rmac,15— consignada en este instrumento - es correcta y en 

consecuencia aluTri3,9;; laresponsabilidad que pueda ilenvarse de cualquier 

inexactitud -en :los mismos, conocen4 ley y saben que la notaria responde 

de la formalidad legal de los instrumentos que aUtoilza, pero no de la 

veracidad ue-al  -las declaraciones de los interesados,. ADVERTENCIA: se 

advirtió I otorgantes ta necesidad de registrar esta escritura publica dentro 

del termino perentorio de dos (2)- meses ea la oficina de registro de 

instsumentos públicos -activa, :90ntados a partir de la fecha de su 

otorgamiento. vénckió este termina se causaran intereses  por mes 
, 

comparecientes,

del mismo en 

firman conmigo y 

ello lo AUTORIZO en la 

0 385351, 73 
010 394881 Se pag 

;elación 

o por el 

yugales 

forma por el Notario a los 

d tan la, formalidad, del registro 

flai conformidad lo 

al doy fe, y por 

90010 365344 7 

365382, 7 
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2/9722, 15:44 

• 

• 

-• Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Granada - Outlook 

Fwd: REF. POSESORIO 2021-00+33 

Manuel Pancha <manuel.pancha0outlook.es> 
Lun 1i)/Ogi7;:».) :. 1J 

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta Granada <j01cctogranada@cendoiramajudicial.gov.co> 

CC: e.navarro0419@outlook.com <e.navarro0419@outlook.com> 

Get Outlook  para Android 

De: Manuel Pancha <manuel.pancha outlook.es> 
Enviado: lunes, 12 de septiembre dr 2022 1:01 p. m. 
Para: jOlcctogranada@cendojsamaj adicial.govco <j01cctogranada@cendoiramajudicial.gov.co> 
Cc: e.navarro04191-Poutlook.com <e -lavarro0419©outlook.com> 
Asunto: REF. POSESORIO 2021-0013: 

De: Manuel Pancha <manuel.pancha@outlook.es> 
Enviado: lunes, 12 de septiembre de 2022 12:55 p. m. 
Para: GRACIA VICTORIA SANCHEZ VERGARA <GRACIA.GOZO.VISION@outlook.com> 
Asunto: RE: Poder. 

Señorita 
GRACIA VICTORIA CAROLINA SANC: . 2 VERGARA 
buena tarde 

poder recibido 

Enviado desde Outlook 

De: GRACIA VICTORIA SANCHEZ VERGAR,,\ <GRACIA.GOZO.VISION@outlook.com> 
Enviado: lunes, 12 de septiembre de 20, 2 12:53 p. m. 
Para: Manuel.pancha@outlook.es <Ma. :?1.pancha@outlook.es> 
Asunto: Poder. 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA META 

E D.S. 

REF. PROCESO POSESORIO IV). 2021 - 133 

DE NASARIO VERGARA VERG.IIRA 

Contra GRACIA VICTORIA CAROLINA SANCHEZ VERGARA 

GRACIA VICTORIA CAROLINA SANCHEZ VERGARA, mayor de edad, domiciliada en la 

ciudad de Girardot Cundinamarca, identificada como aparece al pie de mi firma, por medio del 

presente escrito y de manera respetuosa, manifiesto a usted señor Juez que confiero poder 

itps://outiook.office.comirnail/inbox/id/AAOkADE5YzU5Y <ZLTViOWMtNGQ0NSO5NDAYLWRIY2ZhODBhOGNIYgAQAMQOIOMXrZ5AOGF3JbKWbPQ... t2 



12/9.22. 15:44 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Met - Granada - Outlook 

especial, amplio y suficiente al DR. MANUEL PANCHA MARTINEZ, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula de ciucadanía No. 79.295.343 de Bogotá, 

abogado en ejercicio con T.P. No. 82.601 del C.S.J., y con correo 

electrónico manuel.pancha@outlook. para que me represente dentro del proceso de la 

referencia, conteste la demanda, proponga excepciones, interponga recursos y adelante todas 

las diligencias en defensa de mis intereses, hasta la terminai:ión del proceso. 

Mi apoderado queda investido de amplias facultades de conformidad con el art. 77 del C. 

General de P. y en especial las de recibir, sustituir, cobrar, reasumir, renunciar, transigir y las 

demás que la ley le otorga para estos casos, en concordancia con el decreto 806 de 2020 y ley 

2213 de 2022. 

Cordialmente. 

GRACIA VICTORIA CAROLINA SANCHEZZ VERGARA 

C.C. No. 39583204. 

correo : 

GRACIA.GOZO@OUTLOOK.COM 

GRACIA.GOZO.VISION@OUTLOOK.COM 

ACEPTO: 

MANUEL PANCHA MARTINEZ 

C.C.No.79.295.343 de Bogotá. 
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Señora 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA META 
Esa 

REF. POSESORIO No. 2021-00133 
DE NAZARIO VERCARA VERGARA 
CONTRA CAROLINA SANCHEZ VERGARA 

Respetada doctora: 

MANUEL PANCHA MARTINEZ, abogado titulado y en ejercicio identificado con 
la C.C. No. 79.295.343 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 82.601 
del C. S. de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial de la señorita 
CAROLINA SANCHEZ VERGARA, hoy GRACIA VICTORIA CAROLINA 
SANCHEZ VERGARA, mayor de edad, con domicilio en Girardot Cundinamarca 
e identificada con la C.C. No. 39.583.204 de Girardot Cundinamarca, conforme 
al poder otorgado; por medio del presente escrito, en forma respetuosa y en 
tiempo, comparezco ante su Honorable despacho, a fin de dar contestación al 
presente Proceso Posesorio, incoada por el señor NAZARIO VERGARA 
VERGARA y desde ya manifiesto a su señoría que me opongo a las 
declaraciones pretendidas y condenas en la demanda en contra de mi 
poderdante por carecer de fundamentos de hecho y de derecho conforme a la 
siguiente contestación. 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

AL HECHO 1. NO ES CIERTO. que el demandante haya entrado en posesión 
del predio TIERRA LINDA, en ningún tiempo por las siguientes razones: 

a. El inmueble deno ninado TIERRA LINDA, fue adquirido a título de 

compraventa por los padres ya fallecidos de mi poderdante RICARDO 

SANCHEZ Y MARIA DEL PILAR VERGARA DE SANCHEZ tal como se 

encuentra acreditan° en la escritura pública de compraventa No. 7902 del 

20 de diciembre de 1985 de la Notaria 21 de Bogotá, fecha en la cual 

también recibieron .a posesión real y material de la totalidad del Predio, 
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sin que figure como comprador el señor NAZARIO VERGARA VIDALES, 

como lo asegura el actor. 

b. A partir de esa fecha 20 de diciembre de 1.985, el predio TIERRA LINDA 

fue poseído materialmente y explotado económicamente por sus 

propietarios RICARDO SANCHEZ Y MARIA DEL PILAR VERGARA DE 

SANCHEZ, bajo la administración de RICARDO SANCHEZ, hasta el día 

4 de febrero de 2010, fecha en la cual se les adjudico en común y 

proindiviso a mi poderdante GRACIA VICTORIA CAROLINA SANCHEZ 

VERGARA y a su hermano DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA, 

dentro de la sucesión y liquidación de la sociedad conyugal de la MARIA 

DEL PILAR VERGARA DE SANCHEZ, madre de mi poderdante, la cual 

falleció el día 2 de julio de 2005, tal como aparece probado con la escritura 

Publica No. 139 del 4 de febrero de 2010, de la Notaria Única de Granada 

Meta, que da cuenta de manera clara y precisa que bienes se le 

adjudicaron al cónyuge sobreviviente RICARDO SANCHEZ, como 

gananciales y los bienes que se les adjudicaron a los herederos DIEGO 

RICARDO SANCHEZ VERGARA Y GRACIA VICTORIA CAROLINA 

SANCHEZ VERGARA. 

c. Dentro del proceso de sucesión de la señora MARIA DEL PILAR 

VERGARA DE SANCHEZ, quien falleciera el 2 de julio de 2055, el cual se 

adelantó ante la Notaria Única de Granada meta, se me adjudico el 

PREDIO TIERRA LINDA a los herederos GRACIA VICTORIA CAROLINA 

SANCHEZ VERGARA y a partir del 4 de febrero de 2010, empezaron a 

ejercer posesión real y material sobre el predio de manera conjunta con 

la explotación económica del mismo, bajo la administración del hermano 

DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA, hasta 21 de octubre de 2020, 

día en el que murió DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA (q.e.p.d.) 
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d. Ante la muerte inesperada de su hermano DIEGO RICARDO SANCHEZ 

VERGARA, el 21 de octubre de 2020, debió entonces mi poderdante 

GRACIA VICTOR!A CAROLINA SANCHEZ VERGARA ejercer la 

administración y explotación económica de los bienes de su propiedad 

dentro de los cuales esta el predio TIERRA LINDA, ejerciendo posesión 

material sobre los mismos de manera quieta publica e ininterrumpida, 

desde el 4 de febrero de 2010 en proporción a su derecho y la señora 

ANDREA SORANI N1ARTINEZ, ejerce posesión en proporción al derecho 

que le corresponde a las herederas de DIEGO RICARDO 

e. Por ello no es cierto que el señor Nazario Vergara Vidales le entregara al 

actor la posesión de 46 hectáreas y 6.467 metros del predio de TIERRA 

LINDA. 

f. Téngase en cuenta su señoría que dentro de los términos de 

emplazamiento efectuado por la Notaria única del Granada Meta, dentro 

de la sucesión intestada de la señora MARIA DEL PILAR VERGARA DE 

SANCHEZ, no compareció el aquí demandante a de defender su presunta 

posesión, emplazamiento que se surtió el 23 de noviembre de 2009, luego 

entonces si en verdad hubiese sido poseedor habría compareció al 

llamada emplazatorio. 

g. Es de aclarar que el señor NAZARIO VERGARA VERGARA, es tío 

materno de mi poderdante así como lo fue de DIEGO RICARDO 

SANCHEZ VERGARA, y 'por ese nexo familiar DIEGO RICARDO 

SANCHEZ VERGARA le permito ingresar en el año 2018 y 2019 ganado 

al predio TIERRA LINDA, pero solo como TENEDOR y no como poseedor, 

pero al malograrse las relaciones entre DIEGO RICARDO SANCHEZ 

VERGARA Y NAZARIO VERGARA VERGARA, no se le permitió para el 

año 2020 volver a ingresar al predio, siendo explotado económicamente 
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por sus propietarios los HERMANOS SANCHES VERGARA y no por 

cuenta del actor. 

AL HECHO 2. NO ES CIERTO, que haya sido despojado, tampoco es cierto que 
sea poseedor, como lo alega en la demanda que se le haya despojado y por lo 
tanto la alinderacion alegada no es cierta, pues el predio no sufre fracción o 
división alguna. 

AL HECHO 3. ES CIERTO. 

AL HECHO 4. NO ES CIERTO. Que el señor NAZARIO VERGARA VIDALES 
haya adquirido el predio por un tercero, ya que revisada la misma Escritura 
Publica 7902 del 20 de diciembre de 1.985 de la Notaria 21 de Bogotá, el negocio 
de compraventa se hizo entre JORGE TOVAR RODRIGUEZ como vendedor y 
RICARDO SANCHEZ Y MARIA DEL PILAR VERGARA DE SANCHEZ, como 
compradores, en ninguna parte del instrumento público figura el señor NASARIO 
VERGARA VIDALES como parte en la negociación. 

Vemos que el señor demandante no acredita ningún documento que el señor 
NAZARIO VERGARA VIDALES, que le faculte para e:-Cegar posesión alguna al 
señor demandante. 

Al ser su padre esta reclamación también la pudo reclamar dentro de la sucesión 
del señor Nazario Vergara Vidales, pues de no haberla declarado habría 
defraudado a esa masa sucesoral. 

AL HECHO 5° ES CIERTO. 

AL HECHO 6. ES COMPLETAMENTE FALSO, que haya habido despojo, como 
quiera que la demandada en su condición de propietaria y poseedora material 
del predio TIERRA LINDA, puede entrar y salir del predio, sin pedir permiso a 
nadie y en ejercicio de su posesión material y efectiva reparo en esa fecha y en 
otras fechas más las cercas de su predio, después de la muerte de su hermano 
y administrador DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA, cercado que fuera 
colocado por sus padres RICARDO SANCHEZ Y MARIA DEL PILAR VERGARA 

DE SANCHEZ. 

AL HECHO 7. ES CIERTO pues así se desprende cit; la escritura referida y los 

linderos son los que aparecen en el documento mencionado. 
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AL HECHO 8. NO CIERTO que el demandante haya ejercido los actos 
posesorios en que manifiesta: 

a- No es verdad que el demandante en compañía de su padre desde 1.985, 

pastoreado ganado, pues esta probado que el predio inicialmente lo 

compraron y explotado económicamente los esposos SANCHEZ 

VERGARA, posteriormente fue adjudicado a los hermanos CAROLINA Y 

DIEGO SANCHEZ VERGARA, el 4 de febrero de 2010, quienes también 

ejercen la posesión material y explotación económica del predio, sin 

perturbación de ninguna naturaleza de manera quieta publica e 

ininterrumpida. 

b- No es cierto que el señor Nazario Vergara Vidales le haya entregado 46 

hectáreas y 6.467 m2 del predio de tierra linda, como quiera los actos 

posesorios, los ejerce de manera conjunta GRACIA VICTORIA 

CAROLINA SANCHEZ VERGARA con su hermano DIEGO RICARDO 

SANCHEZ VERGARA, hasta este 21 de octubre de 2020 fecha en la cual 

murió el señor DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA, ya partir de esta 

fecha los actos posesorios sobre el predio TIERRA LINDA, los realiza la 

demandada en su calidad de propietaria y poseedora material del predio, 

junto con la sejora ANDREA SORANI MARTINEZ compañera 

permanente del señor DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA (q.e.p.d), 

en representación de las dos menores hijas de DIEGO RICARDO 

SANCHEZ VERGARA. 

c- Tampoco es cierto que haya ejercido posesión de febrero 10 de 2008 

hasta el año 2015, como quiera que en el 2008 la explotación ecnómica 

la ejercía su propietario RICARDO SANCHEZ, y de la sucesión y 

liquidación de la sociedad conyugal de la señora MARIA DEL PILAR 
SANCHEZ VERGARA (q.e.p.d.) la explotación económica y posesión 
material del predio la realiza GRACIA VICTORIA CAROLINA SANCHEZ 
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Y DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA, bajo la administración de 

DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA. 

d- No es verdad que para los años 2016 lo destinara para el cultivo de arroz, 

ya que para esa época el señor DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA, 

lo tenía arrendado para cultivos y tampoco es cierto que para segundo 

semestre del año 2019, lo haya destinado para la siembra de arroz, y 

menos que se lo haya arrendado para el segundo semestre de 2019, pues 

la explotación económica lo hizo DIEGO RICARDO SANCHEZ 

VERGARA, para el año 2020 ya no se le permitió a Nazario Vergara entrar 

al predio por problemas familiares con Diego Ricardo Sánchez Vergara. 

e- No es verdad que para el primer semestre del año 2021, se lo haya 

arrendado al señor OSCAR TOMAS OCHOA PUENTES, como quiera por 

la muerte de Diego Ricardo Sánchez Vergara, ocurrida en octubre de 

2020, el predio TIERRA LINDA no se le arrendo a nadie, ya que los 

contratos de arrendamientos los celebrada Diego Ricardo Sánchez 

Vergara. 

AL HECHO 9. NO ES CIERTO que el demandante explote económicamente el 

predio y menos realizar mejoras que actualmente tiene la casa, como quiera que 

según el contrato de arrendamiento que allega como prueba dice que allí no hay 

construcciones y al no existir casa no puede haber reparaciones o mejoras 

por cuenta del actor. 

AL HECHO 10. NO ES CIERTO, que el señor NAZARIO VERGARA VERGARA, 

haya entregado dinero para el pago de impuestos a Diego Ricardo Sánchez 

Vergara, es mi poderdante quien viene pagando los impuestos, Predial 

Unificado, sobre el bien inmueble, y vemos que los recibos que allegan a su 

nombre y eso da cuenta de sus actos posesorios, anteriormente eran cancelados 
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por el señor RICARDO SANCHEZ, (q.e.p.d) hasta el año 2010 y el resto de 

impuestos hasta el 2020, los pagaban DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA 

y mi poderdante. 

AL HECHO 11. NO SE ACEPTA como quiera que no es verdad lo que declaran 

ante el Notario Único de Granada Meta y desde ya se tachan de sospechosos 

como quiera esos vecin,:is, RICHARD ESNEIDER SANCHEZ FIGUEROA Y 

ELEUTERIO CARVAJAL, es el primero hermano de la demandada CAROLINA 

SANCHEZ VERGARA y el segundo exempleado de DIEGO RICARDO 

SANCHEZ VERGARA, con los cuales las relaciones se distanciaron por 

cuestiones de tierras dentro de la sucesión de RICARDO SANCHEZ (padre) y 

por exigencias del señor E _EUTERIO CARVAJAL, luego entonces son personas 

interesadas en la prosperidad de la demanda. 

AL HECHO 12. NO ES CIERTO, que el actor haya detentado posesión alguna 
pues esta probado, que !a posesión desde el año de 1.985, paso a manos de los 

esposos SANCHEZ VERGARA y desde el 4 de febrero de 2010 paso a manos 
de CAROLINA SANCHEZ VERGARA Y DIEGO RICARDO SANCHEZ 

VERGARA, y ahora la paila que le correspondía al señor DIEGO RICARDO paso 
a manos de sus heredei as hijas menores representadas por su progenitora 
ANDREA SORANI MARI' NEZ. 

AL HECHO 13. NO ES CIERTO que el demandante ejerza o haya ejercido 
posesión sobre 46 hectáreas y 6.474 del predio TIERRA LINDA, en ningún 
tiempo y de ello, pues tal como se reseñó al señor DIEGO RICARDO SANCHEZ 
VERGARA, le permitió entrar al predio en los años 2018 y 2019, SOLO COMO 
TENEDOR Y JAMAS COMO POSEEDOR. 

7 1 18 



DR. MANUEL PANCHA MARTINEZ 
Carrera 10 No. 15-39 Oficina 606 Bogotá 

Tel. 315:,272186 correo manuel.pancha@outloolces 

AL HECHO 14. NO ES CIERTO que el señor demandante haya explotado 

económicamente el predio a la explotación alegada, pues vemos que quienes 

ejercen la explotación económica y posesión son sus propietarios. 

AL HECHO 15. NO ES CIERTO, que el demandante haya tenido posesión 

alguna sobre parte del predio, tampoco es cierto que haya construido el 

carreteable que conduce de la trocha 7 a al predio, c/ -no quiera que este existe 

desde antes de 1985, fecha en la cual compraron los esposos SANCHEZ 

VERGARA y de ello da cuenta la Escritura Publica No. 7902 del 20 de diciembre 

de 1985 de la Notaria 21 del Círculo de Bogotá y su mantenimiento ha sido por 

cuenta de sus poseedores materiales y propietarios los hermanos SANCHEZ 

VERGARA. 

AL HECHO 16. NO ES CIERTO, que el actor haya pagado suma alguna, todos 

los gastos siempre los ha cubierto sus propietarios y poseedores VERGARA 

SANCHEZ hasta el 21 de octubre de 2020 y los años 2021 y 2022 su poseedora 

y propietaria CAROLINA SANCHEZ VERGARA. 

Tampoco es cierto que haya estado atento a cubrir todos gastos necesarios, ya 

que el inmueble fue embargado y fue GRACIA VICTORIA CAROLINA SANCHEZ 

VERGARA, quien salió a pagar dicho embargo. 

AL HECHO 17. NO ES CIERTO que la demandada haya despojado 

arbitrariamente al actor, como quiera que no ostenta posesión alguna y la 

propietaria no necesita autorización o permiso de ninguna persona para ejercer 

su posesión material real y efectiva sobre sus bienes. 

AL HECHO 18. NO ES CIERTO que se hayan causado perjuicios al demandante 

como quiera que no es poseedor y por ello existen perjuicios que reparar. 
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AL HECHO 19. NO ES CIERTO que se haya producido detrimento económico, 

como quiera que los postes y alambre que se encuentran el predio pertenecen a 

sus propietarios CAROLINA SANCHEZ VERGARA Y A LOS HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL COPROPITARIO DIEGO 

RICARDO SANCHEZ VERGARA y ESTE ULTIMO NO HA SIDO LLAMADO AL 

PROCESO. 

En los anteriores términos queda contestado los hechos asi: 

Se aceptan como ciertos los hechos, 3,5,7 

No se acepta los hechos 1 2,4,6,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19. 

A LAS PRETENSIONES. 

Nos oponemos a las condenas que pretende el demandante como quiera que no 

existe fundamento de hecho o de derecho a favor del actor para adelantar esta 

acción posesoria y procecemos a formular las EXCEPCIONES DE MERITO DE 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA y PRESCRIPCION 
DE ACCION las cuales stt: sustentan en lo siguiente: 

1- FUNDAMENTO JURIDICO DE LA EXCEPCION FALTA DE 

LEGITIMACION POR ACTIVA. 

Señalan los altos tribunales que LA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA tiene que 
ver con la relación jurídica sustancial objeto del proceso, de manera que es 
propia del debate procesal, como quiera que se relaciona con el derecho que se 
pretende, se relaciona con la calidad de las personas que por activa o pasiva 
figuran como sujetos procesales, bien porque formulan las pretensiones (activa) 
o porque se oponen a elln's. (pasiva). 

9 1 18 



DR. MANUEL PANCHA MARTINEZ 
Carrera 10 No. 15-39 Oficina 606 Bogotá 

Tel. 3158472186 correo manueLpancha@outiook.es 

Al respecto. El Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, 

Sección Tercera, Subsección B. Sentencia del 27 de marzo de 2014. 

Consejero Ponente: Danilo Rojas Betancourth. Radicación Número: 

25000-23- 26-000-1999-00802-01 (28204), el Alto Tribunal de la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo ha referido: La legitimación 

en la causa por activa hace referencia a la re:ación sustancial que debe 

existir entre las partes del proceso y el interés sustancial del litigio, de tal 

manera que aquella persona que ostenta la titularidad de la relación 

jurídica material es a quien habilita la ley para actuar procesalmente. 

Según lo ha dicho la jurisprudencia de esta Corporación, la falta de 

legitimación en la causa no constituye una excepción que pueda enervar 

las pretensiones de la demanda, sino que configura un presupuesto 

anterior y necesario para que se pueda proferir sentencia, en el entendido 

de que, si no se encuentra demostrada tal legitimación, el juez no podrá 

acceder a las pretensiones de la demanda. 

A su turno señala el art. 777 del C. Civil: Mera tenencia frente a la posesión 
El simple lapso de tiempo no muda la mera tenencia en posesión. 

En el presente caso vemos que el demandante fue in mero tenedor de las 46 

hectáreas y 6.476 metros2 del predio TIERRA LINDA, para los años 2018 y 2019 

ya que el mismo ingreso como tenedor de una parte del predio, tan solo por ser 

familiar de la aquí demandada y de su hermano DIEGO RICARDO SANCHEZ 

VERGARA. 

Luego entonces si no es poseedor tan solo tenedor por un par de años carece 

de la facultad para iniciar la acción posesoria. 

Señala el art. 762 del C. Civil: La posesión es la tenencia de una cosa 

determinada con ánimo de señor o dueño. sea que e' dueño o el que se da por 
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tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a 

nombre de él. 

Ahora que se requiere para ser considerado poseedor dos cosas: 

Los elementos de la posesión. Los dos clásicos son el corpus y el ánimus. 

El primero es el poder fisico o material que tiene una persona sobre una 

cosa. Son los actos materiales de tenencia, uso y goce sobre la cosa. No 

obstante, el mero contacto material con una cosa no significa su señorío 

o poder de hecho en la teoría de la posesión. 

El segundo, es el elemento psicológico o intelectual de la posesión. 

Consiste en la intención de obrar como señor y dueño (ánimus domini) sin 

reconocer dominio ajeno. El ánimus es una conducta del poseedor que 
puede manifestarse en el título que la origina y supone que obra como un 
verdadero propietai lo o con la convicción de serio. Es la voluntad firme de 

considerarse dueño del bien. 

Así las cosas, vemos que el actor carece tanto del corpus como del animus, pues 
vemos que la posesión la liga a la calidad de ser hijo del señor NAZARIO 
VERGARA VIDALES sin que en interior exista esa parte subjetiva de considerar 
la posesión como suya, que aparece compartiéndola con DIEGO RICARDO 
SANCHEZ VERGARA, y ello lo descalifica pues reconoce también la posesión 
de un tercero. 

Por lo anterior vemos que se abre paso la excepción de FALTA DE 
LEGITIMACION POR ACTIVA. 
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Señala También el Artículo 982 del C. Civil . Restitución de la posesión. El 
que injustamente ha sido privado de la posesión, tendrá derecho para 
pedir que se le restituya con indemnización de perjuicios. 

En el caso bajo estudio podemos ver con claridad que el actor pretender hacer 
uso de la tenencia que voluntariamente le ofrecieran sus sobrinos maternos 
DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA Y GRACIA VICTORIA CAROLINA 
SANCHEZ VERGARA, para los años 2018 y 2019, . 

señala la H,. Corte Suprema de Justicia en Radicación: 25290-31-03-002-
2013-00266-01 Aprobado en Sala virtual de once ce noviembre de dos mil 
veinte Bogotá, D.C., dieciocho (18) de diciembre da dos mil veinte (2020) 

Hay despojo: a) cuando uno priva a otro de la posesión de una cosa 
o de la tenencia de la misma, valiéndose de la fuerza; b) cuando en 
ausencia del poseedor o del tenedor, otro se apodera de la cosa y 
volviendo dicho poseedor o tenedor son repelidos por la fuerza. c) 
cuando la autoridad pública, fuera de los casos determinados por la 
ley, priva a cualquiera de la posesión o de la tenencia de la cosa sin 
previo juicio. Si hay juicio previo, como en una diligencia de 
lanzamiento, la autoridad obra en ejercicio de sus atribuciones y, 

por tanto, no cabe acción posesoria. En estos eventos la 
indemnización de perjuicios, en caso de lograrse la restitución por 

el poseedor, debe exigirse del usurpador directamente o del tercero 

que hubiere derivado de él la posesión, siempre que estuviere de 

mala fe. Si el tercero obró de buena fe, está obligado a restituir más 

no a indemnizar. 

Así las cosas, según relata en la demanda y sin reconocer el derecho alegado 

la propietaria y poseedora material del predio TIERRA LINDA, ingreso al predio 

sin violencia o a la fuerza. 

Tampoco sufrió resistencia por ningún presunto trabajadores agrícolas o 

vaqueros del señor NAZARIO VERGARA VERGARA, que se opusieran a los 

actos posesorios legítimos de la poseedora material y propietaria del predio. 

Tampoco existe despojo por cuenta de autoridad pública en favor de la 

demandada. 

12 18 



DR. MANUEL PANCHA MARTINEZ 
Carrera 10 No. 15-39 Oficina 606 Bogotá 

Tel. 3158472186 correo manuel.pancha@outlook.es 

Por todo lo anterior respetuosamente solicito a su honorable despacho declarar 
probada la excepción de mérito de FALTA DE LEGITINACION POR ACTIVA 
PARA INCOAR LA DEMANDA. 

2- FUNDAMENTO JURIDICO DE LA EXCEPCION PRESCRIPCION DE LA 
ACCION. 

PRESCRIPCION 

La presente excepción, tiene su sustento en lo establecido en los art. 976 del C. 
CIVIL, el cual señala: 

- ARTICULO 976 CODIGO CIVIL<PLAZOS DE PRESCRIPCION> 

Las acciones que tienen por objeto conservar la posesión, prescriben al 
cabo de un año completo, contado desde el acto de molestia o 
embarazo inferido a ella. 
Las que tienen por .:bjeto recuperarla expiran al cabo de un año 
completo, contado desde que el poseedor anterior la ha perdido. 

Por ello y sin que se esté i-econociendo posesión de ninguna naturaleza en gracia 
de discusión y pensando que el demandante se haya en su interior considerado 
poseedor y sin hacérselo saber a DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA y a 
CAROLINA SANCHEZ VERGARA, hoy GRACIA VICTORIA SANCHEZ 
VERGARA para los años 2018 y 2019, es claro que su presunta posesión habría 
vencido en diciembre de 2020 como quiera que no hizo reclamo alguno durante 
el año 2020, para el año 2021 la acción ya se encontraba prescrita. 

En atención a lo expuesto, solicito a su honorable despacho declarar la 
prescripción de la acción an esta demanda, reiterando que no acepta posesión 
de ninguna naturaleza, es solo que como efectivamente el actor tuvo la tenencia 
de una parte del predio TIERRA LINDA, mas no posesión, pues como ya se 
anoto las relaciones familiares se rompieron entre el demandante y DIEGO 
RICARDO SANCHEZ VERGARA, no se le permitió el ingreso al predio en el año 
2020 y no por cuenta de la demandada que según el demandante lo despojaran 
el 15 de abril de 2021. 

RESPECTO AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 

Me opongo al mismo como quiera que no existen perjuicios, materiales, tampoco 
daño emergente no lucre cesante, que se le causare al actor toda vez que el 
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predio es explotado económicamente por su poseedora material y propietaria 
GRACIA VICTORIA CAROLINA SANCHEZ VERGARA, asi como por las 
herederas de DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA, por intermedio de su 
progenitora ANDREA SORANI MARTINEZ. 

PRUEBAS DE LA OPOSICIÓN Y DE LAS EXCEPCIONES DE FONDO Con el 
objeto de probar: Las excepciones propuestas; al igual que los fundamentos 
facticos y jurídicos de la defensa, muy respetuosamente solicito al señor juez se 
decreten y practiquen las siguientes pruebas: 

DOCUMENTALES. 

lo. Poder para actuar enviado via email desde el corro de la demandada 

2°. Copia Escritura 139 del 4 de Febrero de 2,010 de la Notaria 21 del Círculo 
de Bogotá, que contiene el trámite y adjudicación sucesoral Notarial del predio 
TIERRA LINDA a los señores DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA Y 
CAROLINA SANCHEZ VERGARA, hoy GRACIA VICTORIA CAROLINA 
SANCHEZ VERGARA. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Sírvase señora Juez ordenar al demandante NAZARi0 VERGARA VERGARA, 

que comparezca personalmente ante su Despacho con el fin de absolver el 
interrogatorio de parte que el suscrito formulará en audiencia. 

TESTIMONIALES. 

Se decreten y recepcionen los testimonios de las sigbie,ntes personas, mayores 

de edad, y vecinos de esta ciudad, por ser necesarios y conducentes ya que les 

consta la posesión que se discute, para que declaren sobre los hechos de la 

demanda y de su contestación, que como testigos leF. consta y saben. 

1. LEYDY VIVIANA SANCHEZ ESPINEL, mayor de edad, identificada con 

la C.C. No. 1.120.367.003 de Granada Meta y podrá notificarse en la Calle 

17 Sur No. 8-40 Barrio Valles de Aragón de Villavicencio meta y correo 

electrónico vivianasanchezspinel(ffihotmail.con.

2. CARLOS RONCANCIO URREGO, mayor ge edad, vecino de esta 

municipalidad identificado con la C.C. No. 17.074.868 de Bogotá quien 
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podrá notificarse en la carrera 14 No. 15-75 Apto 308 de Granada Meta 
correo electrónico róncanciouavahoo.com 

3. MARIA ESPERANZA BRICEÑO, mayor de edad, identificada con la C.C. 
No. 51.684.141 de Bogotá quien podrá notificarse en la carrera 10 No. 15-
39 oficina 606 de Bogotá y correo electrónico 
aseiuridicas~otmail.com 

4. JOSE ALIRIO VAR •.3AS BERMUDEZ, mayor de edad, identificado con la 
C.C. No. 19.163.571 de Bogotá y quien podrá notificarse en la Mz F casa 
13 barrio Villa Monica de Granada Meta y correo electrónico 
oficina aliriovargas@totmail.com 

PETICIONES DE LA CO? TESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Se solicita, con fundamer TÚ en lo contestado, se absuelva a la parte demandada 
de las pretensiones contel iidas en la demanda y se condene en costas a la parte 
actora. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito, recibiré las notificaciones en la secretaría del juzgado o en la oficina 
de abogado en la dirección carrera 10 número 15-39 oficina 606 de Bogotá y 
correo electrónico manueí nancha@outlook.es. 

Las partes en los lugares ndicados en la demanda 

Cordialmente 

MANUEL PANCHA MARI INEZ 
C.C. No. 79.295.343 de Sta 
T.P. No. 82.601 del C. S. Je la J. 
Correo manuel.pancha(&outlook.es 
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Señora 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA META 
E. S. D. 

REF. POSESORIO No. 2021-00133 
DE NAZARIO VERGARA VERGARA 
CONTRA CAROLINA SANCHEZ VERGARA 

EXCEPCIONES PREVIAS 

Respetada doctora: 

MANUEL PANCHA MARTINEZ, abogado titulado y en ejercicio identificado con 
la C.C. No. 79.295.343 de Bogotá y portador de la Taleta Profesional No. 82.601 
del C. S. de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial de la señorita 
CAROLINA SANCHEZ VERGARA, hoy GRACIA VICTORIA CAROLINA 
SANCHEZ VERGARA, mayor de edad, con domicilio 3n Girardot Cundinamarca 
e identificada con la C.C. No. 39.583.204 de Girardo *Cundinamarca, conforme 
al poder otorgado; por medio del presente escrito, .1n forma respetuosa y en 
tiempo, formulo en escrito separado la excepción previa contemplada en el 
Artículo 100 del Código General del Proceso, inciso 1 y numeral 9 que refiere. 

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las 
siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la 
demanda: 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

HECHOS. 

HECHO PRIMERO: El señor NAZARIO VERGARA VERGARA, impetró ante su 

despacho acción posesoria a fin de recuperar la posesión que según su dicho le 

fue arrebatada, por la señorita VICTORIA CAROLINA SANCHEZ VERGARA, 

que tenia en el predio TIERRA LINDA, 

HECHO SEGUNDO: El inmueble denominado TIERRA LINDA, fue adquirido a 

título de compraventa por los padres ya fallecidos de mi poderdante RICARDO 

SANCHEZ Y MARIA DEL PILAR VERGARA DE SANCHEZ tal como se 

encuentra acreditado en la escritura pública de compraventa No. 7902 del 20 de 

diciembre de 1985 de la Notaria 21 de Bogotá, fecha en la cual también 
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recibieron la posesión real y material de la totalidad del Predio, arrimada al 
proceso y cuya posesión na sido ejercida de la siguiente manera: 

a- Entonces a partir de esa fecha 20 de diciembre de 1.985, el predio TIERRA 
LINDA fue poseído materialmente y explotado económicamente por sus 
propietarios RICARDO SANCHEZ Y MARIA DEL PILAR VERGARA DE 
SANCHEZ, bajo la admirstración de RICARDO SANCHEZ, hasta el día 4 de 
febrero de 2010, fecha en la cual se les adjudico en común y proindiviso a mi 
poderdante GRACIA VICTORIA CAROLINA SANCHEZ VERGARA y a su 
hermano DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA, dentro de la sucesión y 
liquidación de la sociedad conyugal de la MARIA DEL PILAR VERGARA DE 
SANCHEZ, madre de mi poderdante, la cual falleció el día 2 de julio de 2005, tal 
como aparece probado con la escritura Publica No. 139 del 4 de febrero de 2010, 
de la Notaria Única de Grrmada Meta, que da cuenta de manera clara y precisa 
que bienes se le adjudic;iron al cónyuge sobreviviente RICARDO SANCHEZ, 
como gananciales y los b enes que se les adjudicaron a los herederos DIEGO 
RICARDO SANCHEZ VERGARA Y GRACIA VICTORIA CAROLINA SANCHEZ 
VERGARA. 

b- Dentro del proceso de sucesión de la señora MARIA DEL PILAR VERGARA 
DE SANCHEZ, quien falleciera el 2 de julio de 2055, el cual se adelantó ante la 
Notaria Única de Granada meta, se me adjudico el PREDIO TIERRA LINDA a 
los herederos GRACIA VICTORIA CAROLINA SANCHEZ VERGARA y a partir 
del 4 de febrero de 2010, zmpezaron a ejercer posesión real y material sobre el 
predio de manera conjunia con la explotación económica del mismo, bajo la 
administración del hermano DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA, hasta 21 
de octubre de 2020, día en el que murió DIEGO RICARDO SANCHEZ 
VERGARA (q.e.p.d.) 

c- Ante la muerte inesperada de su hermano DIEGO RICARDO SANCHEZ 
VERGARA, el 21 de octubre de 2020, debió entonces mi poderdante GRACIA 
VICTORIA CAROLINA :,ANCHEZ VERSARA ejercer la administración y 
explotación económica de los bienes de su propiedad dentro de los cuales está 
el predio TIERRA LINDA ejerciendo posesión material sobre los mismos de 
manera quieta publica e ininterrumpida, desde el 4 de febrero de 2010 en 
proporción a su derecho y la señora ANDREA SORANI MARTINEZ, ejerce 
posesión en proporción al derecho que le corresponde a las herederas menores 
de edad, DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA. 

Así las cosas y como quiera que la demandada y las herederas del señor DIEGO 
RICARDO SANCHEZ VERGARA, son propietarias del mismo predio en 
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proporción a su derecho, constituyen entonces litiscor norcio por pasiva y el actor 
solo acciona en contra de un poseedor material y no :,ontra los dos poseedores 
materiales y propietarios del predio. 

Por lo anterior comedidamente solicito declarar probada la excepción 
previa de "No comprender la demanda a todos los litisconsortes 
necesarios" 

señalada en el numeral 9 del art.100 del código general del proceso. 

PRUEBAS 

Comedidamente solicito tener como pruebas de esta excepción previa el 
certificado de tradición del predio tierra linda aportadc por el mismo actor 

Cordialmente 

MANUEL PANCHA MARTINEZ 
C.C. No. 79.295.343 de Bta 
T.P. No. 82.601 del C. S. de la J. 
Correo manuel.panchae.outlook.es 
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SEGUNDO: La Causante MARIA'DEL PILAR VERGA 
DE

falleció en el Munickpto de hordot, CandinaMerce, r

AaNCHa n, 

de Jul de 2005: 

fecha en la cual por ministerío de la ley se deflOgiaLl trecenos C/91.1"4 

novillas de la misma ley están llamados a recogerla, en este- edil°  su. cónyuge 

RiCARDO SANCHa y sus hijos DIEGO RICARI90:4 ‹̀1 EFIEZ vEFIGARA

CAROLINA SANCHEZ VERGA RA 

TERCERO: Mis Poderdantes declaran lie ynO:Col hoj: a otros interesados CO?) 

otros legatarios 0 acreedores distintol‘a los que Indican  ddee igual o mejor derecho que el qué tienen,

activos y pasivos que se acompaña a esta solicitud, 
, 

CUARTOr, 94 —er trabajó -dé -Partición y Adjudicación de bienes de 

conformidad: con el decreto 902-de-1.g8S as del siguiente tenor: ACERVO 

HEREDITARIO: Según les Inventados Y Avalúos, eÍniónte del activo es de 

NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES DE PESOS MONEDA 
, 

LEGAL ($943'000.000.00). y como se relacionó erío' ar »de correspondiente,

no hay pasivo. En ,consecuencia los bienes propicie' del activó son los 

siguientes: PARTIDA PRIMERA. Predjos rurales contiguos denominados 

EL DELIRIO, LINIONCITO Y EL SILENCIO junto con las mejoras 

existentes, situados en la Vereda UNION DEL ARIARI, jurisdicción de 

Fuents 
_ 

de Oro Meta, con una extensión superficiarla aproximada de 
7

CIENTO VEINTISIETE 11ECTAREAS (127 IITRS), distinguidos con la 

cédu

nombres, áreas 

ende concurren

la catásfrel No. 00020007048400, que se :áeterminan por sus 

O 

'y linderos así: a} EL DELIRIO. Con tina extensión de 42 

Has. 4.700 M2 

las colindan  MreAsRtalA ELENA VEGA. MARRCO NTO.. 

MOREN

EL SUR: Del mojón que está situado en el punto sny 
cías de 

se 5   E doPETICIONARIO, en líneaparcetaAZde, 

MARCO 

Az2",en distanciamo

75 metros hasta 2 con  T. 

Mojón Lítitik RECTA CON3 ENMOJÓNOCCIDENTE: va 

D1STM4CIA DE- 1.494 2EN HASTA EL 1110JOIti,  ja eipLynIEN0E3i6A1n4°R4E3,1:ToYAn
METROS 

Ir"I" de los 
de 162 

comprendido 

n

A. NORTE:  , dentro 

e",, e 

distancia

de 7‘   ojón 4 en 

línea re 

de por ñedi4 .

y s194iéndo la 

Guarnacas 
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ton una distancia de 169.94 Metrop, hasta el mojón 5 

cabo GUAMICItli do por medié con parcela de JUAN B. 

MEDINA. ORIENTE Del atolón" 6 con az, de 3300 05'y 

una distancia de 1.466 metros hasta el mojón 1 y 

encierra el' polígono con parcela de MARIA ELENA 

VEGA. b) 5L 
LIMONCITO. Con una extensión de 43 

hectáreas ubicada en •el paraje de Guanayas,

determinados por los siguientes linderos: SUR:' Del mojón 1 que esta 

situado en el punto donde concurren Me coiMdancias de EDUARDO 

.JIMENEZ, GILBERTO NAVARI10 Y EL PETICIONARIO, en línea recta con 

az. de 257°. 52' en dIsv ntia .de•379 metros hasta el mojón 2 en terreno 

baldíos. OCCIDENTE: del mojón 2 en línea recta con az de 340°.28en 

distancia de 1.372 metrrs, hasta el mojón 3 con parcela de MARIA ELENA 

VEGA. Norte: Del mol& 3 en línea recta con az, de 7?. 55' ni distancia 

de 248,55 metros, hasta el mojón No. 4 con cano Guanayas de por medio 

con parcela de PASTOR FARFAN. ORIENTE: del mojón 4 en línea recta 
a.

con az de 155°. 36' en distancia de 1.380 metros hasta el mojón No. 1 

donde encierra el polígono con parcela de EDUARDO JIMENEZ. c) EL 

SILENCIO. En extensión de, 42 hectáreas 3.800 metros cuadrados, 

ubicado en el paraje de Guanayas y comprendido dentro de los 

siguientes linderos: SUR: a jitar& del mojón 1 que está situado en el 

punto donde concurren las collndancia* de MARCO T. MORENO,. 

PASTOR VEGA y el PETICIONARIO, en linea recta con az de 257°. 52- y 

distancia de 176 melca, hasta el mojón 2, con parcela de MARCO T. 

MORENO. Occidente: L'el mojón 2 an línea recta con az de 336°. 05' y 

distancia de 1.468 metn hasta el mojón 3, con parcela de AGUSTIN 

MORENO. Norte: Del món 3 erblinea recta con azar, Y distancia de448 

metros, hasta el mojón 4 caño Guanayas de por medio can parcela de 

JUAN MEDINA. ORIENTL::, del mojón 4 en,línea recta con az de 160°. 28'y 
distancia de 1.380 metro& hasta el. mojón 1, donde encierra el polígono 
con parcela de PASTOR VEGA. Los anteriores Inmuebles fueron 
adquiridos por MARIA tEL PILAR VERGARA DE SANCHEZ Y RICARDO 
SANCHEZ, durante la vil.jancia de la sociedad conyugal, por compra que 

• hicieran a HIRMANDO TOVAR RODRIGUEZ, mediante la escritura pública 
No. 7901 da 2Q de'dkieinbre de 1.985, registrada a los folios de matricula 
inmobiliaria Ncil. 23640668, 236-10687 y236-10669 de la oficina de 
registrad. instpanentes cúbito?* de San Martín Meta. •VALOR DE ESTA 
PARTIDA .... . ' 300.000.000.00 
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PA1 
lo rural d.nomInad TIERRA LINDA, ubicado 

en la Vereda U
j risclIcción del Municipio ¿J Puente d oro, con una 

extensión superficiarla aproximada 4. 200 1.200 metros, con 
cedula catastral No. 000200070046000, y cc. dentro de los 
siguientesl linderos: ORIENTE: en extensión 4ØLTRES MIL METROS, 
(3.000), con predios de JOSE AGUSTNI MOREAQ Y JOSEALIRIO VEGA. 
OCCIDENTE: En extensión de DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
METROS (2.250), con propiedad di; Jasus SA1CHEZ TRUJILLO. NORTE: 
En extensión do QUINIENTOS CINCUENTA METROS (550), CON EL CAÑO 
Upin. SUR: En extensión de novecientos setenta Y Iras metros 1173i, con 
Propiedades da los señores ABRAHAM ACOSTA Y JORGE TRUJILLO 
ARIZA, y encierra Predio englobado por SAN VICENTE, LA SIBERIA Y 
BETULIA., datos tomados del folio de matricula inmobiliaria No. 236-593, 
de la oficina de registro de instrumerlos públicos do San Martín Meta. 
El anterior inmueble fue adquirido por compra que hicieran RICARDO 
SANCHEZ Y MARIA DEL PILAR VERGAFtA DE SANCHES, EN VIGENCIA 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL A Jorge Tovar Rodríguez, MEDIANTE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NO. 7902 del 20 de diciemore de 1.985, otorgada en 
la Notaría 21 de Bogotá y registra' al folio de matrícula inmobiliaria No. 
236-593 de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de San Martín 
Meta. VALOR DE ESTA PARTIDA $ 255.000.000.00 
PARTIDA TERCERA.- Un predio rural denominatio NAPOLES, ubicado en 
la Vereda UNION DEL ARFAR', jurisdicción del municipio de Fuente de 

Oro, con una extensión superfidaria,de SESEN rA Y SIETE HECTAREAS 

CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS METROS ( 67 hs. 5966 M2), 

con cédula catastral No 000200010045000, junto con sus mejoras y 

anexidades, formado por dos (2) lotes o globos de terreno rural, que se 

determinan por los siguientes linderos así: a) primer globo de terreno ) 
con una extensión de TREINTA Y .CUATRO 11PICTAREAS OCHO MIL 

SEISCIENTOS CUATRO METROS (34 ha 8.604.0041/12): Sur del mojón uno 
01 donde len- men las colindanc.las de JESUS SANCHEZ REINALDO 

ACOSTA YN‹

TRESCIEN,

de REINAL 

az 247°. 2tØi

CalTIMETROS (224 

aoten dista 

coño 9 

PETICIONARIO, en línea recta con az. 129°. 30', en 

S METROS (323), al mojón dos (2) con parcelas 

E: del mojón dos. ,(2) en linea recta con 

NITROS CON. TREINTA Y SEIS 

az de 238°. 

cuatro (4), 

ENTE: 

Scanned by TapScanner 



Iii 

ACAPULCO, con - 

HECTAREAS'SIETE MIL TftESCIE 

7.362 M2), comprendido dentro det` 

mojón uno (I) donde concurren las éoflnda

PETICIONARIO, en linea recta con 32 

DOSCIENTOS OCHFAITA r0C1210 METRO 

terrenos baldíos. ORIENTE: Del mojón

348°.15y distancia de MIL NOVECIENI

METROS (1.984) al mojón tres(3) con parcel 

NORTE: del mojón tres rt. 

CIENTO OCHENTA'? SIETE T 

al medio con parcela de BERTULFO VINAZ OCCIDENTE; poi mojón 

cuatro (4 en linea recta con az 169°.50 en distancia de MIL CIENTO 

SESENTA Y DOS METROS (1.162), al mojón uno (1) donde cierra el 

polígono con parcela de MISAEL BELLO, PREDIOS ESTOS QUE SON 

CONTIGUOS, REGISTRADO AL FOLIO DE MATRICULA INMOBILLONA 
It 

No. 2364891 de la °Vaina de Registra de Instrumentos Públicos de San 

• Martín Meta. Les dos globos de terreno relacionados anteriormente, 

fueron adquiridos por RICARDO SANCHEZ Y MARIA DEL PILAR 

.VERGARA DE SÁNCHEZ, por' compra que hiciera a YOLANDA VALDES 

-DE TOVAR, mediante la escritura pública No#7900de120 de diciembre de 

1.985, otorgada en la Notaria veintiuna de Elogeté,'t riegistrados,.,,a'los 
folios de matrícula inmobiliaria Nos. 236-3386 y , 236,4891,

respectivamente, en la Oficina- de ,Registro de Instrumentos Publicas de 
San Martín Meta. VALOR DE ESTA PARTIDA.- .. .. 78.000.000.00 
PARTIDA CUARTA: predio rural denominado EL TOPACIO, ubicado en la 
Vereda LAS-DELICIAS, JURISDICICON DEL Municipio de fuente de Oro 

con az 168°. Aren 
- 

RENTA Y TRES 

donde cierra el 

Registrado 

3364336 de la 

San 

mino) 

S 

ión superficiaria de CIENTO OCHENTA Y DOS 
MIL CIENTO VEINTICINCO METROS (182 lis 4.125 

Gime 'en el existentes, determinados por los 

IttrobbIzietern vi/ publica, vla a caño 
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)3Ianco, en extensión de MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN METROS 

(1.361). SUR: con predios de RENGIFO HERMANOS, caño GURRE al 

medio, en extensión de MIL DOSCIENTOS NOVENTA METROS (1.290). 

ORIENTE: linda con predios de., la finca de propiedad de ANTONIO 

PEREZ, en extensión de MIL QUINIENTOS SETENTA METROS (1.570). 

OCCIDENTE: con predios de la sucesión de LUIS ZOTELO, en extensión 

de DOS MIL OCHENTA Y CUATRO METROS (2.084), y el que se encuentra 

dentro de otro predio mayor denominado el DIAMANTE. El anterior 

inmueble fue adquirido por la causante, señora MARIA DEL PILAR 

VERGARA DE SANCHEZ, por compra que hiciera al señor ANTONIO 

MORENO CRUZ, mediante la escritura pública No. 263 del 5 de abril de 

1.990, otorgada en la Notaría única de Granada Meta, y registrado al folio 

de matricula inmobiliaria No 236-26814 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de San Martín Meta. VALOR DE ESTA PARTIDA. 

  $ 310.000.000.00 

VALOR DEL ACTIVO $ 943.000.000.00 

B) PASIVO: No existe. En consecuencia la Liquidación de los bienes 

herenciales es como sigue: 

Valor del bien inventariado: 

Valor de los bienes inventariados.   $ 943.000.000.00 

Gananciales del cónyuge señor RICÁÉIDO SANCHEZ 

 $471.500.000.00 

LEGITIMA DE DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA $235.750.000.00 

LEGITIMA DE CAROLINA SANCHEZ VERGARA  $235.750.000.00 

SUMAS IGUALES.   $943.000.000.00 $943.009.000.00 

QUINTO: DISTRIBUCION: HIJUELA' PARA EL CONYUGE RICARDO 

SANCHEZ, con C.C. 5.899.503 de Espinal, Tolima, le cgrresponde por su 

legitima, la suma de $471.500.000.00, Se íntegra y paga así: a) Se le 

adjudica en pleno derecho la totalidad de un predio rural denominado EL 

TOPACIO, ubicado en la Vereda LAS DELICIAS, jURISDICICÓN DEL 

Municipio de fuente de Oro Meta, non una extensión superficiaria de 

CIENTO OCHENTA Y DOS HECTAREAS CUATRO MIL CIENTO 

VEINTICINCO METROS (182 hs 4.125 M2), junto con las mejoras en el 

existentes, determinados por los siguientes linderos: NORTE. Con la 

trocha siete (7) vía publica, vía a caño Blanco, en extensión de MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y UN METROS (1.361). SUR: con predios de 

RENGIFO HERMANOS, caño GURRE al medio, en extensión de MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA METROS (1.290): ORIENTE: linda con predios 

Scanned by TapScanner 



.0741.**3 

ANTONIO IIER 

SETENTA NIETI8C64 <
los de la cuestión de 

'MIL *OCHENTA Y 
ilorgist :041: fiquentra dentro 

•• -otra. Prani00 111001011:a DIAMANTE. El 

enterferr-Inmid~~áríausante, señora . , • 
•`:.IMARIA DEL PILAR VERGARklanlii~iii'écirripra que hiciera al i•. • ., • • ..• !señor ANTONIO .40REP46414*.in1141~-turit  pública No. 163

del 
 ! 

6 de abril..de 1_990...ototorott l i lakiidgiit*e 'do ,Granada Meta, y 
"registrado al•folio de matricula inrnObillaria kiltbiltio814 de la Oficina de ; 
Registro de, Irratrumentes 'Públicos de •SatlMiiÚfrMeia. VALOR DE,
ESTA PARTIDA. ,$ 310.000,060.00; b) Se le adjudica en pleno derecho,' 
Un predio rural-denominado NAPOLES,- ubilado en la Vereda UNION DEL 
ARIARI, jurisdicción del municipio.de•Ftionto dei•Orol- ton una extensión in 
superficiaria cie 'SESENTA Y .".SIETE17-ki. ECTAR,EAS 0 • C. = - . 
NOVECIENTOS • • Ia

mg catastral No:0002D30,106‘418001,atiKTit~-3121l11.10daidill i ' 
formado por dos (2) lotes :o globos-de:#(11111°' tural,:que74U4',dketerrnirran i = 
por los siguientes linderos así: a) primer globo de terreno con una I 1TE
extensión de TREINTA Y CUATRO HECTAFtEAS OCHO MIL SEISCIENTOS 
CUATRO METROI. (34 lis. 8.604.00 M2): Sur' del mojón uno (1) donde
concurren las candanclas de JESUS SANCHEZ, REINALDO AGOSTA Y 
EL PETICIONARIO, en línea recta con az. 129°. 30', en TRESCIENTOS • 
VEINTIDOS METR9S (323), al' mojón dos (2) con parcelas do REINALDO 
ACOSTA. ORIENTE: del mojón des(2)en línea recta con az 247°. 22' en 
VENTITRES METROS CON TREINTA Y SEIS CIE4TIMETROS (22.36)m al 
mojón tres (3) en tínea recta con az de '238°. 40'ep dirttancia de ciento 
treinta y. seis metros (136) al mojón cuatro (4), conct.Upiit por ntedio'con 
parcela de BERTULF0 VINAZO.. OCCIDENTE: Det-moján cuatro (4) en 
línea recta con az 1689. 40'en distancia de -MIL NOVECIENTOS:.. 
CUARENTA Y TRES METROS (1.943); al Mojón une (1) donde idéfil 
polígono con parcela de JESUS SÁNCHEZ. Registrador al folio de 
matrícula inmobiliaria No. 236-3336 de la oficina de Registro de 

r 

Instrumentos' Públicos de Seo Martfn. .§,) El segundo globo de terreno , 
denominado ACAP' •LCO, con uhe extensión supereCiaria de TREINTA Y 
DOS HECTAREAStIETE,MIL TRESCIENTOS -SESENTA Y DOS METROS 

I , 
(32hs 7.362 M2), comprendido dentro de los slguierites linderos: SUR: del . • 
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mojen uno (1) donde concurren
PETICIONARIO, ert";Ineri rectaColt 
DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO METROS 
terrenos bakflos. ORIENTE: Del mojón dim 
348°.15y distancie de MIL. NOVECIENTOS OC 
METROS (1.904) el Moján tres(3) con parcela doMA -
NORTE: del moján tres (3) en line:J.1/4 de con 
CIENTO OCHENTA Y SIETE METROS (197), 01 mojc 
al medio con parcela de BERTULFO VINAZO. 
cuatro (4) en línea recta con az 169°,50' en dis 
SESENTA Y DOS METROS (1.112), al mojón
pollgorto con parcela de IVIISAEL' BELLO, PREDIOS ESTOS QUE SON 
CONTIGUOS, REGISTRADO AL FOLIO DE MATRÍCULA1NIVI,OBILIAIRIA 
No. 23641891 de la oficina de Registro de Inetrurrgrifoo Públicos de San 
hlarlin Meta. Los dos globos de terreno relacionados anteriormente, 
fueron adquiridos por RICARDO SANC.HE2 Y IVIARIA DEL PILAR 
VE-RGARA DE sANCHEZ Por comprp que hiciera a YOLANDA VALDES 
DE TOVAR, mediante la escritura pública No. 7900 del 20 de diciembre de 
1.985, otorgada en la Notaría veintiuna de Bogotá, y registrados a los 
folios de matricula inmobiliaria Nos. 236-3336 y 236-4891 
respectivamente, en la Oficina de Registro de Insturnentoe Públicos de 

San Martín Meta' VALOR DE ESTAPARTIDA............ . ... ... . . ...  .

adjudica en pleno derecho, una cuota parte por la suma de $ 
*soleaos(' común y pro indiviso con el heret ,1r6 DIEGO RICARDO 

SANCHEZ VERSARA, sobre un avalúo de 300.000 300.00, en el globo de 
terreno rural denominado EL DELIRIO, LINIONCITO Y EL SILENCIO, 
ubicado en la Vereda Unión del Xiari, liPrI8cliCción del municipio de 

linderosfuente de oroMeta, cuyos y modo de adquisición se encuentran 

o hereditario de esta 

I " 3.6tra.000

"ta

.00 

471.600.000.00 

SAÑÓHEZ WRGARA, 

suma de 

derecho, 

indiviso 

de 

adja 

SUMA ES 

HIJUELA PARA 

cbn C.C. 11.227.92 

236.750.900.00, Se in 

una cuota parte porta 4- - 
el conjugo sobreviví 

.000.00, en el glo 

la de 

) con 

ta con az 

CUATRO 

ER& 

fláncla de 

caño Upin 

mojón 

CIENTO 

cierra el 
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, •44, •21~ • .C•01E,Sen." .

' • 1) • Ir 1,  3 r-- . 
toolougfiet,*..V4-,~CP3, iiblado en la Veréda 

diál.Adálir thisnicfrili; de fuente 

• de Oro Mete, Otry~ p de adquisición 

se -encialreh- Apb"átiérErl'I allicta PRIMERA, 

del acorbo'herecifta)biltó•etebitiltelliiii ::)ue se dan 

por-hisetletfos y-relkiglilábactitillikajátídjudICación. - 

VALOR DE ESTA. PARTIDA: :$ 216.500.000.00 

adjudicación. VALOR DE EStft.PÁ 
SUMA ESTA HIJUELA 
HIJUELA PARA tk.'HÉRIPRA CA4C4'.: 
39 583 204 de GlrerriOt..!:18:.totrespOletli, 
$235.750 000.00, Se integia y paga goal: integ‘ ra y paga así: Se le 
adjudica en pleno derecho, una cuota parle por la suma de $ 
235.750.000.00, en común 'y pro indiviso, con el heredero DIEGO 
RICARDO SANCHEZ, sobre un avalúo de $255.000.000.00; sobre un 
predio rural denominado TIERRA LINDA, situado en la Vereda Upin, 
jurisdicción del municipio de fuente de Oro Meta, junto con las mejoras 
en el existentes, cuyos linderos y modo do adquirir el dominio, se 
encuentran relacionados en la partida SEGUNDA, del acervo hereditario 
de esta petición y se dan por insertados y reproducidos para esta 
adjudicación. VALOR DE ESTA PARTIDA. . . $ 235350.0110.00 
SUMA ESTA HIJUELA •(;.;41,yr,t4.f.: $235350.010,00. 

COMPROBADION: • a . . . 
Valor dejos bienes Inventariados  

Gananciales del cónyuge señor RICARDO SANCHEZ 

  $471.500.000.00. 
LEGITIMA DE DIEGO. FIGARO° SANCHEZ VERGARA 

b) Se le adjudica enrplenó derecho, Una cuota parte por la suma de $ ' 
19.250.000.00, en común y pro Indiviso, con la heredera CAROLINA I 

SANCHEZ VERGARA, sobre un anillo de 255.000.000.00, sobre un I 

predio rural dem:ir:fi:indo TIERRA' LINDA, situado .tin la- Vereda Upin, 

jurisdicción del municpio de fuente de Oro Meta, junto con las mejoras 

en el existentes, cuyos linderos y modo, de adquirir el dominio, so I 

encuentran relacionad JS en la partida SEGUNDA, del acervo hereditario 
de esta petición, y . se dan por. I00ália001"4.1Óproducldos para esta 

- 
$'19.250.000.00 

ti09.01) " 

ikdS. ;top c.b.. 

11 simia de 

  $ 9431000:000.00 

  235.750.000.00( 
LEGITIMA DE-CAROLINA SANCHEZ VERGARA. 

éturieesilteeddSid4144 ',4,1041~1.41 

: 

235.750.000.00 
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compare 

del mismo 

firman conmigo y jbrcanti 

ello lo AUTORIZO en la 

70 O 365351, 7 70601
- 

M00I0 364880. Se paga 

SUMAS IGUALES. . . 
En la anterior forma' mda presentado el trabajo de piicóil y AdjUdiCación. 

SEXTO: De esta forma se ha dado escto cumplimiento a lo orden o por el 

Decreto 902 de 1.988 para el tramite de Sucesiones y sociedades conyugales 

vinculadas a atas. y de común acuerdo 
OTORGAMIENTO: Para la eIyjr tón de la presente Escritura se adjuntó el 

Siguiente comprobante (aquí él).- EL SUSCRITO TESORERO 

FUENTEDEORO, META, HACE CONSTAR: Que 

MUNICIPAL DE 

DO,  se 

encuentra a paz y salvo con el tesoro municipal por 
predial y contribuciones de éste m 

concepto de impuestos 

el predio  Número 

°°°200070045060-.000200070068000, 00020002 lx)11,0(11. 000200070045000
. 

Nombre: TIERRA LINDA, ÉL SILENCIO, EL TOPACIO. QLES ACAPULCO. 

Ama: 165 Has. 6250 Mtrs2., 178 Has. 1250 liAtrs2, 182 Has 4120 Mtrs., 50 Has. 

Avaluo Oficial; $252.654.000.00., 199,167.000.00„ 5306,053,000 00 y 

$76.404.000.00 válido hasta 01 de Mayo de 2010. Ei Tesorero (Fdo). Ilegible, 

hay sello. El suscrito TESORERO DEL MUNICIPIO DE GRANADA, META, 
- 

CERTIFICA QUE; SANCHEZ RICARDO, se halla a'Pa2. y Salvo por concepto 
, 

de Valorización Departamental sobre el predio numero 000200070046000, 

000200070068000, 000200020019000 y 000200070045000. Válido hasta el 

07 de Febrero de 2010, los comparecientes hacen constar que han verificado 

cuidadosamente sus nombres, estados civiles, numeres de cédulas Y que toda 

la >Información consignada en este instrumento :es correcta Y ,n 

responsabilidad que pueda derivarse de cualquier : 
inexactitud en los 

consecuencia asumen la  
mismos, Popconocen leY Y'sabea ̀ 11*e la notada

 
responde

la legar de. los instrumentos que &a no , loto , Peru. 

aciones  de os interesados. ADVERTENCIA: se 

necesidad de registrar estt :escritura publica dentro \ 

o 'dos (2) meses en le Oficina de registro de 

respectiva) * lados a partir, de la fecha de su 

tsncallsarla intereses moratorios por mes 

forma por el Notariroe

gni sitnr so d la formalidad del 

erttener su conformidad lo 

todo lo al doy fe, Y Por 

10 365344. 7 

o 365382, 7 
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